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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE DURANGO 

 
Acta de la Sesión Pública Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango, celebrada el día 18 (dieciocho) de mayo de 2012 (dos mil doce),  en la Sala de 
los Cabildos, en punto de las 8:30 horas, presidida por  el C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, 
Presidente Municipal; con la asistencia de los CC. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, 
Secretario Municipal y del Ayuntamiento;  JUAN GAMBOA GARCIA, Síndico Municipal; 
LIDIA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, Primer Regidor; DANIELA NEVÁREZ DE LA TORRE, 
Segundo Regidor; ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ, Tercer Regidor; JORGE IVÁN 
DOMÍNGUEZ PARRA, Cuarto Regidor; CARMEN MARÍA DE LA PARRA MALDONADO, 
Quinto Regidor; ALEJANDRO BARDÁN RUELAS, Sexto Regidor; JULIO ENRIQUE 
CABRERA MAGALLANES, Séptimo Regidor; EZEQUIEL VALDEZ PAYÁN, Octavo 
Regidor. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO, Noveno Regidor; KAROL WOJTYLA 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, Décimo Regidor; GABRIEL MENDOZA ÁVILA, Décimo Primer 
Regidor. SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, Décimo Segundo Regidor; 
ALEJANDRO ARELLANO HERNÁNDEZ, Décimo Tercer Regidor; JOSÉ ANTONIO 
POSADA SÁNCHEZ, Décimo Cuarto Regidor; SERGIO SILVA LABRADOR, Décimo 
Quinto Regidor; MARIO MIGUEL ÁNGEL ROSALES MELCHOR, Décimo Sexto Regidor; 
MARIA TRINIDAD CARDIEL SANCHEZ, Décimo Séptimo Regidor. I.- LISTA DE 
ASISTENTES Y DECLARATORIA DEL QUÓRUM LEGAL. Después de haber nombrado 
lista de asistencia el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del 
Ayuntamiento; declara el quórum legal para celebrar la sesión. II.- DISCUSIÓN Y 
APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR. A continuación en uso de la 
palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del 
Ayuntamiento; solicita la dispensa de la lectura del acta de la sesión anterior y somete a 
votación el contenido de la misma. ACUERDO. Se aprueba por unanimidad. III.- 
DISCUSION Y APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DIA. En seguida 
en uso de la palabra el C. Regidor JORGE IVAN DOMINGUEZ PARRA solicita su 
intervención en Asuntos Generales en relación al Subsidio de Seguridad Pública para los 
Municipios. Asimismo en uso de la palabra la C. Regidora ROSA MARIA TRIANA 
MARTINEZ solicita su intervención en Asuntos Generales con el tema Internet. 
Posteriormente en uso de la palabra el C. Regidor KAROL WOJTYLA MARTINEZ 
HERNANDEZ solicita su intervención en Asuntos Generales en relación a los operativos 
anti alcohol. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; somete a la consideración de los 
presentes la propuesta del Orden del Día. ACUERDO. Se aprueba por unanimidad. 
Quedando el siguiente: ORDEN DEL DIA 1.- PROPUESTA DE ACUERDO QUE 
PRESENTA EL C. ING. JUAN GAMBOA GARCÍA, SÍNDICO MUNICIPAL, PARA LA BAJA 
Y DESINCORPORACIÓN DE BIENES MUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO EN SU 
CATALOGO NÚM. 17. 2.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PROTECCIÓN Y CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE AUTORIZA AL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A ENAJENAR A TÍTULO ONEROSO 
Y AL MEJOR POSTOR, UN INMUEBLE PROPIEDAD MUNICIPAL UBICADO EN LA 
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CALLE GAVIOTAS S/N DEL FRACCIONAMIENTO REAL DEL MEZQUITAL. 3.- 
DICTAMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y 
CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES 
DEL L.A.E. HUMBERTO ANTONIO ROMERO MANJARREZ, REPRESENTANTE LEGAL 
DE SERVICIOS INDUSTRIALES Y COMERCIALES, S.A. DE C.V. Y COMERDIS DEL 
NORTE, S.A. DE C.V, REFERENTE AL CAMBIO DE DOMICILIO Y GIRO DE LAS 
LICENCIAS PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO NÚM. 942 
Y 467. 4.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES DE DISTINTOS 
CIUDADANOS, PARA EJERCER ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN LA VÍA PÚBLICA. 
5.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 
QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. MARÍA GEORGINA 
PATRICIA GUTIÉRREZ DE LA HOYA, REFERENTE A LA LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO PARA UN SALÓN DE EVENTOS INFANTILES. 6.- DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZA LA 
SOLICITUD PRESENTADA POR LA EMPRESA “SERVICIOS GASOLINEROS DE 
GUADALAJARA”, REFERENTE A LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA 
GASOLINERA. 7.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. JOSÉ DE 
LA SOLEDAD TORRES ALVARADO, REFERENTE A LA LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO PARA VIDEO JUEGOS. 8.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA RELOTIFICACIÓN 
PARCIAL DE LAS MANZANAS 09, 11 (NORTE) DEL FRACCIONAMIENTO ARANJUEZ 
RESIDENCIAL. 9.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. RUBÉN MIJARES 
CASAS, REFERENTE A LA FUSIÓN DE ALGUNAS PARCELAS DEL EJIDO PARRAS 
DE LA FUENTE. 10.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 11.- ASUNTOS 
GENERALES. Punto No. 1.- PROPUESTA DE ACUERDO QUE PRESENTA EL C. ING. 
JUAN GAMBOA GARCÍA, SÍNDICO MUNICIPAL, PARA LA BAJA Y 
DESINCORPORACIÓN DE BIENES MUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO EN SU 
CATALOGO NÚM. 17. En seguida en uso de la palabra el C. Síndico Municipal JUAN 
GAMBOA GARCÍA, da lectura a la propuesta que a la letra dice: “…El suscrito Ing. Juan 
Gamboa García, Síndico Municipal, me dirijo a esta Honorable representación, para 
someter a su consideración, Propuesta de Acuerdo con relación a la baja, 
desincorporación y destino de bienes propiedad Municipal; para su baja definitiva,  
enajenación a título oneroso y/o destrucción. La propuesta a que hago referencia, tiene su 
fundamento y motivación en los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- Mediante los 
oficios número:1158.01/2012,1311.02/2012 y 1449.05/2012, el C.P. Mario Alberto 
Guerrero Nevárez, Director Municipal de Administración y Finanzas, presentó a 
disposición de esta Sindicatura Municipal,91bienes muebles que se detallan en el anexo 
contenido en esta propuesta de baja, desincorporación y destino, a fin de actualizar los 
inventarios municipales con respecto a este tipo de bienes. SEGUNDO.- A través de esta 
Sindicatura Municipal, cuya facultad establecida en la Ley Orgánica del Municipio Libre 
del Estado de Durango, de intervenir en la formulación y actualización de los inventarios 
de bienes muebles e inmuebles, su control y vigilancia; se obtenga la autorización de este 
Honorable Ayuntamiento para desincorporar los bienes propiedad municipal a que se 
hace referencia y se encuentran enlistados en los anexos que forman parte del presente 
Acuerdo. TERCERO.- Los bienes muebles de que se hace mención, han quedado al 
resguardo de la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, mismos que por su uso 
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dejaron de ser útiles para el servicio que ofrece el Ayuntamiento de Durango. CUARTO.- 
En el anexo Cat 17-A, se presentan a baja total y desincorporación los bienes muebles 
que por el prolongado uso, las condiciones físicas, la reparación, mantenimiento, 
permanencia y resguardo ,representan un alto costo a este Ayuntamiento. Dichos bienes 
aun cuando han dejado de ser útiles al servicio público municipal, presentan condiciones 
de recuperación económica a través de la enajenación a título oneroso, hasta en su 
modalidad chatarra. QUINTO.- El anexo Cat 17-B,contiene el registro del canino “El 
Duke”, que tenía ya dos años fuera del servicio operativo y falleció en las instalaciones de 
caballería y caninos a cargo de la Dirección Municipal de Seguridad Pública, de acuerdo 
con el trámite de oficio número 1158.01/2012, evidencias e informe médico del 
Coordinador del área mencionada. Por lo que habrá de ser descargado el número 
patrimonial correspondiente al resguardo asignado a esa Dirección de Seguridad Pública. 
SEXTO.- El anexo Cat 17-C, integra en su listado un total de 51 bienes que dadas las 
condiciones físicas que por el uso y deterioro presentan, han dejado de ser útiles al 
servicio público que este Ayuntamiento ofrece, no encontrando ninguna utilidad real de los 
mismos, y que como destino final se propone la destrucción. SÉPTIMO.- El anexo Cat 17-
D, en oficio de petición de baja total número 1311.02/2012, girado por la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, se registran un total de 24 bienes que 
corresponden a la conclusión jurídica que mediante el seguimiento realizado por la 
Subsecretaría Jurídica, se establece para los bienes municipales descritos y denunciados 
por robo ante la autoridad judicial correspondiente, según soporte documental anexo que 
refiere se han agotado las instancias legales en averiguación previa, además de la 
decisión del No Ejercicio de la Acción Penal, emitido por Agente del Ministerio Público, 
adscrito a la Fiscalía General del Estado. OCTAVO.- De conformidad con las fracciones II 
y IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Municipio es una entidad de derecho público con patrimonio propio y autonomía para su 
administración, misma disposición se encuentra contenida en el artículo 2 de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango. NOVENO.- Conforme a lo dispuesto 
por el artículo 27, inciso C), fracción XIV, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango, es facultad del Ayuntamiento, en materia de la hacienda pública 
municipal, la de administrar libremente su hacienda y los bienes destinados al servicio 
público municipal. DÉCIMO.- El artículo 50 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango, establece en su fracción VIII, que es facultad y obligación del Síndico 
Municipal, el promover la regularización de la propiedad de los bienes municipales e 
intervenir en la formulación y actualización de los inventarios de los bienes muebles e 
inmuebles del municipio, además de su control y vigilancia. DÉCIMO PRIMERO.- El  
artículo 152 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, establece que 
los bienes de dominio público del municipio podrán ser desincorporados, mediante la 
aprobación del Ayuntamiento, cuando por algún motivo dejen de ser útiles para los fines 
del servicio público, por tal razón, se presenta el acuerdo que ahora se somete a 
consideración de este Pleno; con la finalidad de depurar el inventario de bienes que no 
son útiles a los fines del servicio que ofrece el municipio. DÉCIMO SEGUNDO.- En virtud 
de lo anterior, y con la finalidad de que el destino de los bienes se ejecute en acato a la 
legalidad, previa autorización de este Honorable Ayuntamiento, se giran instrucciones a la 
Dirección Municipal de Administración y Finanzas para que cumpla con los procesos 
correspondientes y sea la Sindicatura Municipal, de manera conjunta con la Contraloría 
Municipal, con base a sus facultades y obligaciones, quienes vigilen el cumplimiento de 
las disposiciones legales aplicables. Por lo anteriormente expuesto, someto a 
consideración del Honorable Pleno, la siguiente: PROPUESTA DE ACUERDO “El 
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Honorable Ayuntamiento de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que 
le confiere el artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, acuerda: 
PRIMERO.- Se autoriza la baja, desincorporación y destino del patrimonio municipal, de 
los bienes descritos en el CATÁLOGO NÚM. 17, que forma parte del presente Acuerdo de 
Desincorporación de Bienes Muebles. SEGUNDO.-Se autoriza la enajenación a título 
oneroso, hasta en su modalidad chatarra, de los bienes municipales incluidos en el anexo 
Cat 17-A, instruyendo a la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, para que 
conforme a lo que establece el Art. 156, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 
de Durango y, a través del Departamento de Patrimonio Municipal lleve a cabo los 
procesos correspondientes, buscando invariablemente la mejor opción de recuperación 
financiera, con la intervención conjunta de la Contraloría Municipal y Sindicatura 
Municipal, para la observación y vigilancia del cumplimiento de los ordenamientos legales 
aplicables. TERCERO.- Se autoriza la desincorporación por fallecimiento del canino “El 
Duke”, descrito en el anexo Cat 17-B de esta propuesta, procediendo al descargo del 
registro patrimonial correspondiente, instruyendo a la Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas para el cumplimiento de este proceso.  CUARTO.- Se autoriza 
la baja y desincorporación de los bienes descritos en el anexo Cat 17-C de esta 
propuesta, procediendo a la destrucción de los bienes y a la actualización de los registros 
patrimoniales correspondientes, instruyendo a la Dirección Municipal de Administración y 
Finanzas para el cumplimiento de este proceso. QUINTO.- Se autoriza la 
desincorporación de los bienes detallados en el anexo Cat 17-D, que enlista los bienes 
que habiendo agotado las instancias legales en la averiguación previa (por robo), para los 
que judicialmente se ha declarado el No Ejercicio de la Acción Penal, según soporte 
jurídico documental. SEXTO.-La Dirección Municipal de Administración y Finanzas, habrá 
de dar cumplimiento a la presente aprobación, con la intervención conjunta de la 
Contraloría Municipal y Sindicatura Municipal, para la observación y vigilancia del 
cumplimiento de los ordenamientos legales aplicables. SÉPTIMO.- Deberán expedirse las 
actas circunstanciadas correspondientes a los procesos autorizados a efecto de otorgarle 
la legalidad y transparencia debida a esta aprobación. OCTAVO.- Notifíquese el presente 
Acuerdo y publíquese en la Gaceta Municipal”. 
 

ANEXO CATÁLOGO DE DESINCORPORACIÓN DE BIENES MUEBLES NÚM. 17 
 
ANEXO Cat 17-A 

Id DESCRIPCIÓN DEL BIEN NÚMERO 
PATRIMONIAL 

ANEXO 
CAT 17 

1 MESA METÁLICA CON CRISTAL 11328 Cat 17-A 
2 ESTANTE METÁLICO CON 8 CHAROLAS (POSTES) 24138 Cat 17-A 
3 POSTES 10932 Cat 17-A 
4 ESTANTE METÁLICO CON 8 CHAROLAS (POSTES) 24134 Cat 17-A 
5 ESTANTE METÁLICO CON 8 CHAROLAS (POSTES) 24139 Cat 17-A 
6 ESTANTE METÁLICO CON 5 ENTREPAÑOS (CHAROLAS) 10922 Cat 17-A 
7 ESCRITORIO METÁLICO 473 Cat 17-A 
8 MOTOBOMBA DSP10-31220 Cat 17-A 
9 MOTOBOMBA DSP10-21247 Cat 17-A 
10 GAVETA METÁLICA DSP10-0880 Cat 17-A 
11 CUARTO FRÍO TODO COMPLETO DSP10-11216 Cat 17-A 
12 TARJETERO C/12 CHAROLAS DSP10-11819 Cat 17-A 
13 ARCHIVERO 3 GAVETAS DSP10-0568 Cat 17-A 
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Id DESCRIPCIÓN DEL BIEN NÚMERO 
PATRIMONIAL 

ANEXO 
CAT 17 

14 PIPA PMSPM 331 Cat 17-A 
15 TALADRO ROTOMARTILLO USO RUDO 1/2 PULGADA DSP10-33384 Cat 17-A 

 
ANEXO Cat 17-B 

Id DESCRIPCIÓN DEL BIEN NÚMERO 
PATRIMONIAL 

ANEXO 
CAT 17 

16 CANINO DE NOMBRE DUKE DPV10 17757 Cat 17-B 
 
ANEXO Cat 17-C 

Id DESCRIPCIÓN DEL BIEN NÚMERO 
PATRIMONIAL 

ANEXO 
CAT 17 

17 FUENTE COLONIAL CANTERA C/BOMBA JARDÍN DE LA CNC DSP10-14081 Cat 17-C 
18 NOBREAK TRIPP LITE 32296 Cat 17-C 
19 VENTILADOR DE PEDESTAL 24355 Cat 17-C 
20 VENTILADOR DE PEDESTAL 17879 Cat 17-C 
21 VENTILADOR DE PISO 25115 Cat 17-C 
22 ENGARGOLADORA 17710 Cat 17-C 
23 NOBREAK 24229 Cat 17-C 
24 NOBREAK 24235 Cat 17-C 
25 TELÉFONO 15787 Cat 17-C 
26 SILLÓN 21374 Cat 17-C 
27 SILLA P/ CAJERO CON RODAJAS 19078 Cat 17-C 
28 SILLA P/ CAJERO CON RODAJAS 21442 Cat 17-C 
29 CESTO PARA BASURA MELAMINA 4918 Cat 17-C 
30 CESTO PARA BASURA MELAMINA 622 Cat 17-C 
31 CAFETERA ELÉCTRICA 4375 Cat 17-C 
32 EQUIPO DE SONIDO PARA PERIFONEO DSP10-19456 Cat 17-C 
33 EQUIPO DE SONIDO PARA PERIFONEO DSP10-19457 Cat 17-C 
34 MICRÓFONO DSP10-22948 Cat 17-C 
35 MICRÓFONO DSP10-27147 Cat 17-C 
36 MOTOSIERRA DSP10-1846 Cat 17-C 
37 MOTOSIERRA DSP10-30867 Cat 17-C 
38 PERTIGA DSP10-33391 Cat 17-C 
39 PERTIGA DSP10-33392 Cat 17-C 
40 PERTIGA DSP10-33393 Cat 17-C 
41 LAPTOP DSP10-20448 Cat 17-C 
42 GUILLOTINA DSP10-19855 Cat 17-C 
43 PORTAFOLIO DSP10-20451 Cat 17-C 
44 JUEGO DE BOCINAS DSP10-2618 Cat 17-C 
45 IMPRESORA DSP10-23493 Cat 17-C 
46 MICRÓFONO DSP10-0887 Cat 17-C 
47 PISTOLA DE AIRE DSP10-0905 Cat 17-C 
48 BOCINA DE SONIDO DSP10-11224 Cat 17-C 
49 EQUIPO DE SONIDO CON AMPLIF  ADQ CUOT DSP10-15134 Cat 17-C 
50 REGULADOR DSP10-11212 Cat 17-C 
51 MÁQUINA DE ESCRIBIR DSP10-5305 Cat 17-C 
52 SUMADORA DSP10-5514 Cat 17-C 
53 SILLA SECRETARIAL 22290 Cat 17-C 
54 SILLA SECRETARIAL CON CODERAS 28088 Cat 17-C 
55 SILLÓN EJECUTIVO CON CODERAS 20089 Cat 17-C 
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Id DESCRIPCIÓN DEL BIEN NÚMERO 
PATRIMONIAL 

ANEXO 
CAT 17 

56 SILLA TUBULAR 12047 Cat 17-C 
57 SILLA TUBULAR 221 Cat 17-C 
58 SILLA TUBULAR 210 Cat 17-C 
59 MONITOR 8079 Cat 17-C 
60 CPU 7995 Cat 17-C 
61 SOPLETE PARA TANQUE DSP10-17941 Cat 17-C 
62 FUENTE PUEBLITO Y FERRERÍA, CON BOMBA DSP10-6780 Cat 17-C 
87 FUENTE DE PODER DSP10-20860 Cat 17-C 
88 FUENTE DE PODER DSP10-23719 Cat 17-C 
89 IMPRESORA DSP10-29374 Cat 17-C 
90 PROYECTOR DIGITAL AUTO DSP10-15128 Cat 17-C 
91 IMPRESORA DSP10-43260 Cat 17-C 

 
ANEXO Cat 17-D 

Id DESCRIPCIÓN DEL BIEN NÚMERO 
PATRIMONIAL 

ANEXO 
CAT 17 

63 RADIO S/N Cat 17-D 
64 RADIO DOP10 19200 Cat 17-D 
65 BOMBA DE AGUA S/N Cat 17-D 
66 BOMBA DE AGUA S/N Cat 17-D 
67 CÁMARA DIGITAL CPD10 23406 Cat 17-D 
68 LAPTOP DDS10 20925 Cat 17-D 
69 LAPTOP S/N Cat 17-D 
70 CÁMARA DE VIDEO S/N Cat 17-D 
71 RADIO 749FAW1330 Cat 17-D 
72 MOTOCICLETA PMS 1064 Cat 17-D 
73 TEL CELULAR S/N Cat 17-D 
74 TEL CELULAR S/N Cat 17-D 
75 TEL CELULAR S/N Cat 17-D 
76 CÁMARA DIGITAL S/N Cat 17-D 
77 MONITOR S/N Cat 17-D 
78 RADIO IMJ10 17967 Cat 17-D 
79 RADIO IMJ10 23415 Cat 17-D 
80 RADIO IMJ10 23415 Cat 17-D 
81 RADIO S/N Cat 17-D 
82 BOMBA DE AGUA S/N Cat 17-D 
83 EQUIPO DE SONIDO Y MICRÓFONOS S/N Cat 17-D 
84 RADIO DDS10 19168 Cat 17-D 
85 CÁMARA FOTOGRÁFICA DDS10 22570 Cat 17-D 
86 PROYECTOR S/N Cat 17-D 

 
ANEXO Cat 17-AENAJENACIÓN A TÍTULO ONEROSO (15) 
ANEXO Cat 17-B CANINO A BAJA POR FALLECIMIENTO (1) 
ANEXO Cat 17-C BIENES MUEBLES A DESTRUCCIÓN (51) 
ANEXO Cat 17-D BIENES MUEBLES SEGUIMIENTO JURÍDICO (24) 
Total 91 bienes municipales 

 
A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, 
Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno la 
propuesta presentada. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 2.- 
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DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y 
CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE AUTORIZA AL H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A ENAJENAR A TÍTULO ONEROSO Y AL MEJOR 
POSTOR, UN INMUEBLE PROPIEDAD MUNICIPAL UBICADO EN LA CALLE 
GAVIOTAS S/N DEL FRACCIONAMIENTO REAL DEL MEZQUITAL. En seguida en uso 
de la palabra la C. Regidora DANIELA NEVÁREZ DE LA TORRE, da lectura da lectura al 
dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos, integrantes de la Comisión de Hacienda, 
Protección y Control de Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por la C. Dra. Grissel Mayen Silva, petición referente a 
la venta de un bien inmueble de propiedad municipal ubicado dentro del Fraccionamiento 
Real del Mezquital. En cumplimiento a lo establecido por el artículo 80 fracción I, del 
Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente dictamen sobre la base de los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- Que la solicitud de la C. Dra. Grissel Mayen 
Silva, se refiere a que se autorice  la venta de un bien inmueble de propiedad municipal 
ubicado dentro del Fraccionamiento Real del Mezquital, con las siguientes medidas, 
colindancias y superficies: Al Norte en 4.69 ml con Calle Las Gaviotas; Al Sur en 7.03 ml 
con Propiedad Privada; Al Este en 15.55, 0.19, 3.77 ml  con Propiedad Privada; Al Oeste 
en 19.32 ml con Av. Real del Mezquital, clave catastral 59 013 052 y una superficie de 
terreno de 111.65 metros cuadrados según el avaluó técnico catastral número 010/2012 
autorizado por la Subdirección de Propiedad Inmobiliaria.  SEGUNDO.- Que la Ley 
Orgánica del Municipio Libre, manifiesta en sus Artículos 152 y 157 los requisitos que 
deberán de ser presentados para tal efecto, así pues, mediante oficio le fueron solicitados 
estos, siendo indispensables para su estudio, aprobación o bien negación de la 
enajenación a titulo oneroso del inmueble propiedad municipal, ubicado dentro del 
Fraccionamiento Real del Mezquital, ello, para tener la certeza y la justificación de dicha 
venta, mismos que fueron turnados a la Comisión de Hacienda, Protección y Control del 
Patrimonio Municipal en tiempo y forma. TERCERO.- Que del estudio realizado por el 
personal adscrito a esta Sindicatura Municipal, se desprenden las siguientes 
observaciones:  Que conforme al Plan Director de Desarrollo Urbano de la Ciudad para el 
año 2020, la zona tiene uso de suelo Habitacional, esto significa que el Fraccionamiento 
Real del Mezquital, tiene un área urbana con un 80% de índice de población, contando 
con todos los servicios públicos. Que mediante oficio número SDU/076/2012 la Dirección 
Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de Durango, dictamino que no está 
destinado a un servicio público municipal y que no tiene ningún valor histórico, 
arqueológico o artístico por lo cual es factible su desincorporación. Que mediante 
certificado de liberación de gravamen se establece que no existe reporte alguno de 
gravamen en las áreas verdes, vialidades y donación del Fraccionamiento Real del 
Mezquital, con una superficie de 132,178.00 metros cuadrados, registrado a nombre del 
H. Ayuntamiento de Durango, bajo la inscripción número 55 a foja 38 del Libro 1 del H. 
Ayuntamiento, con fecha 11 de enero de 1985. Que se constato que el inmueble objeto 
del presente dictamen, se encuentra ocupado por la solicitante y en condiciones de ser 
enajenado, resultando factible su enajenación a titulo oneroso ya que lo viene ocupando 
desde hace aproximadamente diez años. CUARTO.- Que el acto jurídico que se pretende 
realizar amerita la aprobación del Congreso del Estado conforme a lo dispuesto por el 
artículo 55 fracción XXVII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango, que establece como facultad del Congreso autorizar la enajenación onerosa de 
los bienes inmuebles de propiedad municipal, mediante subasta pública y al mejor postor. 
Por lo anteriormente expuesto, ésta Comisión somete a consideración del Honorable 
Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO “El Honorable Ayuntamiento de 
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Municipio de Durango, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.-Se autoriza al H. 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, a enajenar a titulo oneroso y al mejor postor, un 
inmueble de propiedad municipal ubicado en la Calle Gaviotas s/n del Fraccionamiento 
Real del Mezquital. SEGUNDO.-El inmueble de referencia tiene las siguientes medidas y 
colindancias: Al Norte en 4.69 ml con Calle Las Gaviotas; Al Sur en 7.03 ml con Propiedad 
Privada; Al Este en 15.55, 0.19, 3.77 ml  con Propiedad Privada; Al Oeste en 19.32 ml con 
Av. Real del Mezquital, clave catastral 59 013 052 y una superficie de terreno de 111.65 
metros cuadrados, ubicado dentro del Fraccionamiento Real del Mezquital, del municipio 
de Durango. TERCERO.-El producto obtenido de la enajenación del inmueble, será 
destinado para programas propios de la administración. CUARTO.-El precio base de la 
enajenación del inmueble descrito en el considerando primero del presente dictamen será 
de $182,529.24 (Ciento Ochenta y Dos Mil Quinientos veintinueve Pesos 24/100 M.N.), de 
conformidad con el avaluó técnico catastral, emitido por la Subdirección Municipal de 
Propiedad Inmobiliaria, adjudicándose al mejor postor. QUINTO.-Se faculta a la 
Contraloría Municipal y a la Sindicatura Municipal, para elaborar y emitir las bases de la 
subasta pública, respecto del bien inmueble propiedad municipal, con los lineamientos de 
convocatoria para garantizar la transparencia del proceso y las mejores condiciones de 
venta en la puja que se de entre los participantes. SEXTO.-Notifíquese el presente 
resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal”. A continuación en uso de la palabra el C. 
PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete 
a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por 
unanimidad. Punto No. 3.- DICTAMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE NO 
AUTORIZAN LAS SOLICITUDES DEL L.A.E. HUMBERTO ANTONIO ROMERO 
MANJARREZ, REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIOS INDUSTRIALES Y 
COMERCIALES, S.A. DE C.V. Y COMERDIS DEL NORTE, S.A. DE C.V, REFERENTE 
AL CAMBIO DE DOMICILIO Y GIRO DE LAS LICENCIAS PARA LA VENTA DE BEBIDAS 
CON CONTENIDO ALCOHÓLICO NÚM. 942 Y 467. En seguida en uso de la palabra la 
C. Regidora ROSA MARIA TRIANA MARTINEZ, da lectura a los dictámenes que a la letra 
dicen: “…A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y Control del 
Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud presentada 
por el L.A.E. Humberto Antonio Romero Manjarrez, Representante Legal de Comerdis del 
Norte, S.A., de C.V., quien señala como domicilio para recibir notificaciones el ubicado en 
Calle Potasio sin número en la Ciudad Industrial, en Durango, Dgo., referente a la 
autorización del cambio de domicilio y giro de la licencia para la venta de bebidas con 
contenido alcohólico 467. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 80 fracción I del 
Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente dictamen con base en los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 29 de Marzo de 2012, el 
L.A.E. Humberto Antonio Romero Manjarrez, Representante Legal de Comerdis del Norte, 
S.A. de C.V., pide se le autorice el cambio de domicilio y giro de la licencia para la venta 
de bebidas con contenido alcohólico número 467, ubicada en Calle José María Morelos 
núm. 400, en la Colonia Máximo Gámiz, con giro de Tienda de Abarrotes, para quedar 
situada en Calle Manzanos núm. 401 esquina con Avenida Los Cipreses, en la Colonia el 
Ciprés, con el giro de Mini súper,la cual fue recibida el día 30 de Marzo de presente año y, 
posteriormente, turnada a la Comisión de Hacienda para su análisis y resolución. 
SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el establecimiento cumpla con lo que la 
reglamentación aplicable le exige en materia de salud, protección civil, imagen y 
desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y demás disposiciones legales 
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aplicables en materia de actividades económicas de los particulares, se giraron 
instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta Comisión para realizar un Estudio 
de Campo conforme al artículo 80 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento, que 
establece que los dictámenes deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 
administrativas y sociales necesarias. TERCERO.- Que del estudio realizado por el área 
de trabajo social se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la licencia que se 
solicita, está situado en una zona clasificada como vivienda unifamiliar tipo popular, 
densidad habitacional media alta combinada con comercio y se trata de un local con una 
superficie de 128.00 metros cuadrados, el cual no cumple con las condiciones necesarias 
para su operación, ya que no tiene mobiliario y no cuenta con extintores, ni con un 
sistema de señalización para salidas de emergencia y rutas de evacuación, 
contraviniendo con esto el artículo 6 fracción I del Reglamento de Desarrollo Económico 
del Municipio de Durango, que dispone: Todas las empresas o negociaciones, cualquiera 
que sea su giro o características, deberán satisfacer los siguientes requisitos para su 
funcionamiento: I.- Acatar las especificaciones de construcción y equipamiento 
necesarias, así como tomar las medidas para garantizar el cumplimiento de las 
disposiciones legales aplicables en materia de sanidad, protección civil, protección al 
medio ambiente, imagen y desarrollo urbano, y el buen uso del equipamiento y la 
infraestructura urbana. CUARTO.- Asimismo se detecto, que el establecimiento donde se 
pretende ubicar la licencia,  tiene acceso a una casa habitación, infringiendo con ello, lo 
que establece la fracción X del artículo 132 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, que a la letra dice: “Queda prohibido a los titulares, 
administradores, encargados o empleados de los establecimientos, lo siguiente: X.- Que 
el local dedicado a la venta y consumo de bebidas alcohólicas tengan comunicación hacia 
diferentes habitaciones, comercios o locales ajenos al sitio de consumo o se utilicen como 
tal.” QUINTO.- Además, en este caso, deben tomarse en cuenta las opiniones expresadas 
por los vecinos cercanos del lugar, quienes no están de acuerdo en que se otorgue la 
autorización al solicitante y en aplicación a lo mencionado en el último párrafo del artículo 
5 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que establece: “La 
Licencia, Permiso o la Declaración de Apertura no se concederá cuando afecte el interés 
general de la sociedad”, de lo que se concluye: que el interés público lleva implícito el 
aspecto de generalidad y colectividad que, en este caso, corresponde a los habitantes de 
la Colonia El Ciprés y el interés general de la sociedad esta por encima del interés 
particular, pues la sociedad tiene preocupación en evitar el incremento y saturación de 
puntos de venta de bebidas embriagantes en esta Colonia, ya que en muchos de los 
casos, el consumo lleva a consecuencias de carácter delictivo y daños a la salud, 
generando un perjuicio social. SEXTO.- El artículo 27 inciso B) fracción IX de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, establece que una de las 
atribuciones y responsabilidades de los Ayuntamientos, en materia de administración 
pública, es conceder y expedir licencias para el funcionamiento de establecimientos con 
venta de bebidas con contenido alcohólico; esta disposición se encuentra relacionada con 
lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, que indica que los reglamentos municipales 
coadyuvaran a evitar y combatir el alcoholismo, a través de un estricto control de los 
establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, distribución, almacenamiento, 
transportación, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico. Con este objeto, el 
Ayuntamiento tiene la facultad para determinar las áreas de restricción y prohibición de 
venta de bebidas alcohólicas; tal facultad se amplía a determinar la procedencia o 
improcedencia en el otorgamiento de las licencias para la venta de bebidas alcohólicas y 
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el cambio de titular, de domicilio o de giro de las mismas, en estricta observancia de la 
reglamentación correspondiente y de las opiniones sociales del lugar o la zona en que se 
solicitan. SÉPTIMO.- Por lo tanto, con fundamento en lo expuesto en los puntos 
anteriores, esta Comisión determina que no se autoriza el cambio de domicilio y de giro 
de la licencia 467, ya que no se da cumplimiento al artículo 108 fracción III del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que establece que para 
obtener licencias relacionadas con la producción, distribución, transportación, 
almacenamiento, venta o consumo de bebidas alcohólicas, además de los requisitos 
previstos en el Reglamento, el local debe cumplir con todos los requisitos, con las leyes 
sanitarias y las demás disposiciones reglamentarias municipales relativas a este tema. 
Por lo anteriormente expuesto, ésta Comisión somete a consideración del Honorable 
Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO “El Honorable Ayuntamiento de 
Municipio de Durango, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- No se autoriza el cambio 
de domicilio y giro de la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 467, 
por las razones y fundamentos expuestos en los considerandos que forman parte de ésta 
resolución. SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y publíquese en 
la Gaceta Municipal”. 2.- A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y 
Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud 
presentada por el L.A.E. Humberto Antonio Romero Manjarrez, Representante Legal de 
Servicios Industriales y Comerciales, S.A. de C.V., quien señala domicilio para recibir 
notificaciones en Calle Potasio sin número en la Ciudad Industrial, Durango, Dgo., 
referente a la autorización del cambio de domicilio y giro de la licencia para la venta de 
bebidas con contenido alcohólico 942. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 80 
fracción I del Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente dictamen en base a los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 8 de Marzo de 
2012, el L.A.E. Humberto Antonio Romero Manjarrez, Representante Legal de Servicios 
Industriales y Comerciales, S.A. de C.V., pide se le autorice el cambio de domicilio y giro 
de la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico número 942, ubicada en 
Boulevard Durango núm. 407, Fraccionamiento Lomas, con giro de Restaurante con venta 
de cerveza, para quedar situada en Carlos León de la Peña núm. 309 Sur, Zona Centro, 
la cual fue recibida el día 12 de Marzo del presente año y, posteriormente, turnada a la 
Comisión de Hacienda para su análisis y resolución. SEGUNDO.- Con la finalidad de 
comprobar que el establecimiento cumpla con lo que la reglamentación aplicable le exige 
en materia de salud, protección civil, imagen y desarrollo urbano, equipamiento e 
infraestructura y demás disposiciones legales aplicables en materia de actividades 
económicas de los particulares, se giraron instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar 
de ésta Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al artículo 80 fracción III 
del Reglamento del Ayuntamiento, que establece que los dictámenes deberán elaborarse 
contando con las opiniones técnicas, administrativas y sociales necesarias. TERCERO.- 
Que del estudio realizado por el área de trabajo social se desprende que el domicilio 
donde se va a ubicar la licencia que se solicita, esta situado en una zona clasificada como 
Centro Histórico, Zona Comercial y se trata de un local con una superficie de 420.00 
metros cuadrados, aproximadamente, en el que se ubica un Restaurante denominado “El 
Lugar”, el cual consta de área de comensales con capacidad para 30 personas, dos áreas 
privadas para 15 personas cada una, área para fumadores, área de bar, con capacidad 
para 30 personas, cocina, patio de servicios abarrotes, sanitarios para clientes, por 
separado para damas y caballeros y sanitarios para empleados. Asimismo, el local cuenta 
con luz eléctrica, agua y presenta buenas condiciones de higiene, además tiene 
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instaladas 4 cámaras de vigilancia, alarma de seguridad, 2 extintores y cuenta con 
sistema de señalización para rutas de evacuación y salida de emergencia. CUARTO.- El 
artículo 109 del Reglamento de Construcciones para el municipio de Durango, establece 
que las edificaciones deberán contar con los espacios para estacionamiento de vehículos 
de acuerdo a su tipología y a su ubicación, en el caso de restaurantes deberá ser un cajón 
por cada 40 metros de construcción, y en el presente caso, el establecimiento no cuenta 
con cajones de estacionamiento, contraviniendo con esto lo dispuesto por el mencionado 
ordenamiento legal.  QUINTO.- El artículo 27 inciso B) fracción IX de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Durango, establece que una de las atribuciones y 
responsabilidades de los Ayuntamientos, en materia de administración pública, es 
conceder y expedir licencias para el funcionamiento de establecimientos con venta de 
bebidas con contenido alcohólico; esta disposición se encuentra relacionada con lo 
dispuesto por el artículo 2 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico 
del Estado de Durango, que indica que los reglamentos municipales coadyuvaran a evitar 
y combatir el alcoholismo, a través de un estricto control de los establecimientos 
dedicados a la elaboración, envasado, distribución, almacenamiento, transportación, 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico. Con este objeto, el Ayuntamiento 
tiene la facultad para determinar las áreas de restricción y prohibición de venta de bebidas 
alcohólicas; tal facultad se amplía a determinar la procedencia o improcedencia en el 
otorgamiento de las licencias para la venta de bebidas alcohólicas y el cambio de titular, 
de domicilio o de giro de las mismas, en estricta observancia de la reglamentación 
correspondiente y de las opiniones sociales del lugar o la zona en que se solicitan. 
SEXTO.- Por lo tanto, con fundamento en lo expuesto en el punto anterior, esta Comisión 
determina que no se autoriza el cambio de domicilio de la licencia 942. Por lo 
anteriormente expuesto, ésta Comisión somete a consideración del Honorable Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO “El Honorable Ayuntamiento de Municipio de 
Durango, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- No se autoriza el cambio de 
domicilio y giro de la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 942, por 
las razones y fundamentos expuestos en los considerandos que forman parte de ésta 
resolución. SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y publíquese en 
la Gaceta Municipal”. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN 
SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración 
del H. Pleno los dictámenes presentados. ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. 
Punto No. 4.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES DE DISTINTOS 
CIUDADANOS, PARA EJERCER ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN LA VÍA PÚBLICA. 
En seguida en uso de la palabra la C. Regidora DANIELA NEVÁREZ DE LA TORRE, da 
lectura a los dictámenes que a la letra dicen: “…A los suscritos integrantes de la Comisión 
de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Aaron 
Alejandro Castañón Plata, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle  Hacienda 
de Atotonilco n° 114, fraccionamiento La Hacienda, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 
vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
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comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Aaron Alejandro 
Castañón Plata. TERCERO: Que el C. Aaron Alejandro Castañón Plata, solicita 
autorización para realizar la venta de burritos, gorditas, tortas y refrescos, en tres hieleras 
de 48x42 cms., y una mesa de 1x1 mts., a ubicarse en calle Francisco Sarabia  esquina 
con Av. Universidad (frente a la Facultad de Medicina), en horario de 08:00 a 15:00 horas, 
de lunes a sábado. CUARTO: Analizado el expediente nº 2870/12 que contiene la solicitud 
de permiso, presentada por el  C. Aaron Alejandro Castañón Plata, en sesión ordinaria de 
la Comisión de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base al estudio 
realizado por parte del personal de apoyo, así como por opiniones y recomendaciones de 
funcionarios de las siguientes dependencias: Dirección Municipal de Administración y 
Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y Coordinación General de 
Inspección Municipal, se determinó no autorizar el permiso, ya que esta persona 
pretendía instalarse y realizar la actividad económica en una zona muy saturada de 
vehículos y transeúntes y con problemas de estacionamiento, lo que ocasionaría 
obstrucción, impidiendo el libre tránsito en el área; asimismo se considera riesgoso; por lo 
tanto dicho trámite contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos 
fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 
alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO  El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Aaron Alejandro 
Castañón Plata,  para realizar la venta de burritos, gorditas, tortas y refrescos, en tres 
hieleras de 48x42 cms., y una mesa de 1x1 mts.,  que pretendía ubicar en calle Francisco 
Sarabia  esquina con Av. Universidad (frente a la Facultad de Medicina), de esta ciudad.  
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, 
nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 
y resolución, la solicitud presentada por el C. Aaron Alejandro Castañón Plata, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Hacienda Atotonilco n° 114 
fraccionamiento La Hacienda, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y atribuciones del 
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Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de comisiones de 
trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento. 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 
fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 
Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 
ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 
como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Aaron Alejandro Castañón Plata. 
TERCERO: Que el C. Aaron Alejandro Castañón Plata, solicita autorización para realizar 
la venta de burritos, gorditas, tortas y refrescos, en tres hieleras de 48x42 cms., y una 
mesa de 1x1 mts., a ubicarse en la esquina del Blvd. Francisco Villa n° 9100 B, frente a la 
paquetería y mensajería 3 Guerras, en horario de 08:00 a 15:00 horas, de lunes a sábado. 
CUARTO: Analizado el expediente nº 2871/12 que contiene la solicitud de permiso, 
presentada por el C. Aaron Alejandro Castañón Plata  en sesión ordinaria de la Comisión 
de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base al estudio realizado por 
parte del personal de apoyo, así como por opiniones y recomendaciones de funcionarios 
de las siguientes dependencias: Dirección Municipal de Administración y Finanzas, 
Dirección Municipal de Seguridad Pública y Coordinación General de Inspección 
Municipal, se determinó no autorizar el permiso, ya que esta persona pretendía instalarse 
y realizar la actividad económica, frente a una vialidad principal muy concurrida de 
vehículos y transeúntes,  lo que ocasionaría obstrucción, impidiendo el libre tránsito en el 
área; asimismo se considera riesgoso; por lo tanto dicho trámite contraviene el artículo 89 
del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO  El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza al C. Aaron Alejandro Castañón Plata,  realizar la venta de 
burritos, gorditas, tortas y refrescos, en tres hieleras de 48x42 cms., y una mesa de 1x1 
mts., que pretendía ubicar en la esquina del Blvd. Francisco Villa n° 9100 B, frente a la 
paquetería y mensajería 3 Guerras, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado 
el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 3.- A los suscritos integrantes 
de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el 
C. Joel Martínez Quintana, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Hacienda 
de Coyotes n° 804, fraccionamiento Provincial, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 
vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
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atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Joel Martínez Quintana.  
TERCERO: Que el C. Joel Martínez Quintana,  solicita autorización para realizar la venta 
de  churritos y refrescos, en una mesa de 1.50x.50 mts., a ubicarse en calle Hacienda de 
Coyotes n° 804, fraccionamiento Provincial, en horario de 08:00 a 21:00 horas, 
diariamente. CUARTO: Analizado el expediente nº  2884/12 que contiene la solicitud de 
permiso, presentada por el C. Joel Martínez Quintana  en sesión ordinaria de la Comisión 
de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base al estudio realizado por 
parte del personal de apoyo, así como por opiniones y recomendaciones de funcionarios 
de las siguientes dependencias: Dirección Municipal de Administración y Finanzas, 
Dirección Municipal de Seguridad Pública y Coordinación General de Inspección 
Municipal, se determinó no autorizar el permiso, ya que esta persona pretendía instalarse 
en una vialidad muy concurrida de vehículos y transeuntes, lo que ocasionaría 
obstrucción, impidiendo el libre tránsito en el área; asimismo se considera riesgoso; por lo 
tanto dicho trámite contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos 
fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 
alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO  El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Joel Martínez 
Quintana,   realizar la venta de  churritos y refrescos, en una mesa de 1.50x.50 mts., que 
pretendía ubicar en calle Hacienda de Coyotes n° 804, fraccionamiento Provincial, de esta 
ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la 
Gaceta Municipal. 4.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Víctor Manuel Manzanera 
Rubio, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Ágata n° 421, 
fraccionamiento Las Fuentes, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y atribuciones del 
Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de comisiones de 
trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
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atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento. 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 
fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 
Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 
ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 
como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Víctor Manuel Manzanera Rubio.  
TERCERO: Que el C. Víctor Manuel Manzanera Rubio, solicita autorización para realizar 
la venta de alimentos preparados: (gordas y burros), en una mesa y hielera de 50x50 
cms., a ubicarse en calle Mártires de Sonora entre las calles Fuente de la Juventud y 
Fuente de Ágata, fracc. Las Fuentes, en horario de 9:15 a 22:00 horas, de lunes a 
viernes. CUARTO: Analizado el expediente nº 2873/12 que contiene la solicitud de 
permiso, presentada por el  C. Víctor Manuel Manzanera Rubio  en sesión ordinaria de la 
Comisión de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base al estudio 
realizado por parte del personal de apoyo, así como por opiniones y recomendaciones de 
funcionarios de las siguientes dependencias: Dirección Municipal de Administración y 
Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y Coordinación General de 
Inspección Municipal, se determinó que no se autoriza el permiso, ya que esta persona 
pretendía instalarse en una vialidad muy concurrida de vehículos y transeúntes,  lo que 
ocasionaría obstrucción, impidiendo el libre tránsito en el área; asimismo se considera 
riesgoso; por lo tanto dicho trámite contraviene el artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 
común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos 
y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 
obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”  En virtud 
de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 
el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO  El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Víctor 
Manuel Manzanera Rubio,  realizar la venta de alimentos preparados: (gordas y burros), 
en una mesa y hielera de 50x50 cms., que pretendía ubicar en calle Mártires de Sonora 
entre las calles Fuente de la Juventud y Fuente de Ágata, fracc. Las Fuentes, de esta 
ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la 
Gaceta Municipal. 5.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Luis Enrique Teneria Nieto, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Delta n° 124, fraccionamiento 
Provincial, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que 
las responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
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Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Luis 
Enrique Teneria Nieto. TERCERO: Que el C. Luis Enrique Teneria Nieto, solicita 
autorización para realizar la venta de raspados en una mesa con sombrilla, en un espacio 
a ocupar de 1.00x1.50 mts., a ubicarse en Av. Mártires de Sonora entre las calles Fuente 
de la Gacela y Fuente de la Juventud, fracc. Las Fuentes (frente al CBTIS 110), en horario 
de 10:00 a 17:00 hrs. de lunes a viernes. CUARTO: Analizado el expediente nº 2862/12 
que contiene la solicitud de permiso, presentada por el C. Luis Enrique Teneria Nieto, en 
sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en 
base al estudio realizado por parte del personal de apoyo, así como por opiniones y 
recomendaciones de funcionarios de las siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y Coordinación 
General de Inspección Municipal, se determinó que no se autoriza el permiso, ya que esta 
persona pretendía instalarse en una vialidad muy concurrida de vehículos y transeúntes, 
por lo que la realización de la actividad económica, ocasionaría obstrucción, impidiendo el 
libre tránsito en el área; asimismo se considera riesgoso; por lo tanto dicho trámite 
contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO  El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Luis Enrique 
Teneria Nieto, realizar la venta de raspados en una mesa con sombrilla, en un espacio a 
ocupar de 1.00x1.50 mts., el cual pretendía ubicar en Av. Mártires de Sonora entre las 
calles Fuente de la Gacela y Fuente de la Juventud, fracc. Las Fuentes (frente al CBTIS 
110), de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 6.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Araceli Mari 
Ruiz, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Bailarinas n° 613, 
fraccionamiento Roma, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y atribuciones del 
Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de comisiones de 
trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
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atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento. 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 
fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 
Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 
ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 
como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Araceli Mari Ruiz. TERCERO: Que 
la C. Araceli Mari Ruiz, solicita autorización para realizar la venta de jugos naturales en 
una mesa de 1.20x1.20 mts., a ubicarse en calle Fuente de Cantos esquina con Mártires 
de Sonora, fraccionamiento Las Fuentes (a un lado de la Farmacia Guadalajara), en 
horario de 07:00 a 11:00 horas, de lunes a viernes y de 08:00 a 12:00 horas, los días 
sábado. CUARTO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a consideración de la 
Comisión de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento, en sesión ordinaria, se  
acordó no otorgar el permiso para realizar la venta de jugos naturales,  toda vez que la 
interesada pretendía ocupar un espacio a un lado de una institución educativa, así como 
de una negociación establecida, lo cual obstaculizaría el libre tránsito de transeúntes que 
circulan por el área; asimismo las vialidades son muy transitadas. Por lo anteriormente 
expuesto esta petición contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico 
del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área 
de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 
alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO  El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Araceli Mari 
Ruiz,  realizar la venta de jugos naturales en una mesa de 1.20x1.20 mts., que pretendía 
ubicar en calle Fuente de Cantos esquina con Mártires de Sonora, fraccionamiento Las 
Fuentes (a un lado de la Farmacia Guadalajara), de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese 
a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 7.- A los 
suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 
parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 
solicitud presentada por la C. Adriana Barrañes Segovia, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Mayapan n° 109, fraccionamiento Huizache I, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 
este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
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competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. 
Adriana Barrañes Segovia. TERCERO: Que la C. Adriana Barrañes Segovia, solicita 
autorización para realizar la venta de hamburguesas, burritos, quesadillas, hot dogs, 
refrescos, tacos, jugos, agua, botanas, dulces, frutas, etc., en un puesto semifijo de 
1.50x1.90 mts., a ubicarse en calle Mezquital entre Faisán  y Paseo del Cóndor en Valle 
del Mezquital, en horario de 08:00 a 20:00 horas, diariamente. CUARTO: Analizada esta 
solicitud de permiso y puesta a consideración de la Comisión de las Actividades 
Económicas del H. Ayuntamiento, en sesión ordinaria, se  acordó no otorgar el permiso, 
mismo que consistía en la venta de hamburguesas, burritos, quesadillas, hot dogs, 
refrescos, tacos, jugos, agua, botanas, dulces, frutas etc., toda vez que la interesada 
menciona en su solicitud calles que no existen en el fraccionamiento donde solicita y de 
acuerdo al croquis que anexa, donde pretende instalarse en una vialidad principal con 
mucha carga vehicular, lo cual obstaculizaría el libre tránsito en área. Por lo anteriormente 
expuesto esta petición contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico 
del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área 
de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 
alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO  El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Adriana 
Barrañes Segovia,  realizar la venta de hamburguesas, burritos, quesadillas, hot dogs, 
refrescos, tacos, jugos, agua, botanas, dulces, frutas, etc., en un puesto semifijo de 
1.50x1.90 mts., el cual pretendía ubicar en calle Mezquital entre Faisán  y Paseo del 
Cóndor en Valle del Mezquital, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el 
presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 8.- A los suscritos integrantes 
de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el 
C. Joel Briseño Cabrales, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Doroteo 
Arango n° 440, colonia José Revueltas, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 
analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
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presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Joel Briseño Cabrales. 
TERCERO: Que el C. Joel Briseño Cabrales, solicita autorización para realizar la venta de 
lonches, burritos y carne asada en un puesto semifijo de 1.80x3.00 mts., a ubicarse en 
calle 16 de Septiembre entre 5 de Mayo y Antiguo Camino a Contreras, colonia 20 de 
Noviembre, en horario de 08:00 a 17:00 horas, de lunes a sábado. CUARTO: La Ley de 
Salud del Estado de Durango, considera en la fracción  IV de su artículo 5, dentro de las 
autoridades sanitarias estatales, a los Ayuntamientos, en materia de salubridad local.   
Asimismo, en el artículo 35, fracción IV de la misma Ley, se establece que es obligación 
de los ayuntamientos, vigilar y hacer cumplir en la esfera de su competencia, todos los 
ordenamientos legales sanitarios correspondientes. En tal virtud, es responsabilidad de 
este cuerpo colegiado considerar antes de tomar sus determinaciones, los posibles 
riesgos sanitarios que existan, sobre todo, tratándose del expendio de alimentos en la vía 
pública, por lo que resulta improcedente conceder la autorización para realizar la venta de 
alimentos preparados, en virtud de que el lugar propuesto no reúne las condiciones 
mínimas de higiene que garanticen la salubridad. QUINTO: Analizado el expediente nº 
2858/12 que contiene la solicitud de permiso, presentada por el C. Joel Briseño Cabrales,   
en sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y 
en base al estudio realizado por parte del personal de apoyo, así como por opiniones y 
recomendaciones de funcionarios de las siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y Coordinación 
General de Inspección Municipal, se determinó que no se autoriza el permiso, ya que esta 
persona pretendía instalarse en un área de terracería, frente a una vialidad principal muy 
transitada de vehículos,  lo que ocasionaría obstrucción, impidiendo el libre tránsito en el 
área; asimismo se considera riesgoso; por lo tanto dicho trámite contraviene el artículo 89 
del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO  El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza al C. Joel Briseño Cabrales,  realizar la venta de lonches, 
burritos y carne asada en un puesto semifijo de 1.80x3.00 mts., el cual pretendía ubicar 
en calle 16 de Septiembre entre 5 de Mayo y Antiguo Camino a Contreras, colonia 20 de 
Noviembre, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 9.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. José 
Francisco Hernández González, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle San 
Luis Potosi n° 415, colonia Morga, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
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CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y atribuciones del 
Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de comisiones de 
trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento. 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 
fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 
Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 
ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 
como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. José Francisco Hernández 
González. TERCERO: Que el C. José Francisco Hernández González, solicita 
autorización para realizar la venta de fruta a ubicarse en un puesto semifijo de 1.10x2.20 
mts., a ubicarse en calle San Luis Potosi esquina con calle Durango, colonia Morga, en 
horario de 09:00 a 14:30 horas, de lunes a sábado. CUARTO: Analizado el expediente nº 
2876/12 que contiene la solicitud de permiso, presentada por el C. José Francisco 
Hernández González,  en sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas 
del H. Ayuntamiento y en base al estudio realizado por parte del personal de apoyo, así 
como por opiniones y recomendaciones de funcionarios de las siguientes dependencias: 
Dirección Municipal de Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se determinó no autorizar el 
permiso, ya que esta persona pretendía llevar a cabo la venta de fruta en un puesto móvil, 
ocupando un cajón de estacionamiento en una vialidad con regular flujo de vehículos,  lo 
que ocasionaría obstrucción, impidiendo el libre tránsito en el área; asimismo dicho 
trámite contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO  El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. José Francisco 
Hernández González,  realizar la venta de fruta a ubicarse en un puesto semifijo de 
1.10x2.20 mts., el cual pretendía ubicar en calle San Luis Potosi esquina con calle 
Durango, colonia Morga, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el 
presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 10.- A los suscritos integrantes 
de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el 
C. Eugenio Tafoya Luna, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Tamazula 
esquina con Mapimi n° 301, fraccionamiento Hipódromo, de esta ciudad, quien solicita a 
este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este 
Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, 
bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del 
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Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Eugenio Tafoya Luna. 
TERCERO: Que el C. Eugenio Tafoya Luna, solicita autorización para realizar la venta de 
gorditas en un puesto de 2x1 mts., a ubicarse entre las calles Ana Leyva y Ginés Vázquez 
del Mercado, colonia Nueva Vizcaya, los fines de semana y entre las calles Tamazula 
esquina con Mapimi, colonia Hipódromo,  en horario de 08:00 a 15:00 horas de lunes a 
viernes y los fines de semana de 19:00 a 23:00 horas. CUARTO: Analizado el expediente 
nº 2792/12 que contiene la solicitud de permiso, presentada por el C. Eugenio Tafoya 
Luna  en sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas del H. 
Ayuntamiento y en base al estudio realizado por parte del personal de apoyo, así como 
por opiniones y recomendaciones de funcionarios de las siguientes dependencias: 
Dirección Municipal de Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se determinó que no se autoriza 
el permiso, ya que esta persona pretendía instalarse en una vialidad muy concurrida de 
vehículos,  lo que ocasionaría obstrucción, impidiendo el libre tránsito en el área; 
asimismo se considera riesgoso; por lo tanto dicho trámite contraviene el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares” En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO  El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza al C. Eugenio Tafoya Luna,  realizar la venta de gorditas en un 
puesto de 2x1 mts., el cual pretendía ubicar entre las calles Ana Leyva y Ginés Vázquez 
del Mercado, colonia Nueva Vizcaya y entre las calles Tamazula esquina con Mapimi, 
colonia Hipódromo, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 11.- A los suscritos integrantes de la 
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la 
C. Arcelia Plata Mercado, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Hacienda 
de Atotonilco n° 114, fraccionamiento La Hacienda, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 
vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del 
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Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Arcelia Plata Mercado. 
TERCERO: Que la C. Arcelia Plata Mercado, solicita autorización para realizar la venta de 
burritos, gorditas, tortas y refrescos, en tres hieleras de 48x42 cms., y una mesa de 1x1 
mts., a ubicarse en el Blvd. Francisco Villa con entronque a carretera México Km. 1.5 a un 
costado de la Gasolinera, en horario de 08:00 a 15:00 horas, de lunes a sábado. 
CUARTO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; por lo tanto no es viable 
otorgar el permiso para realizar la venta de alimentos preparados, toda vez que la 
interesada pretendía instalarse ocupando un cajón de estacionamiento frente a una 
vialidad principal que presenta mucha afluencia de vehículos y peatones, lo que 
ocasionaría obstrucción impidiendo el libre tránsito en el área. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO  El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Arcelia Plata 
Mercado,  realizar la venta de burritos, gorditas, tortas y refrescos, en tres hieleras de 
48x42 cms., y una mesa de 1x1 mts., las cuales pretendía ubicar en el Blvd. Francisco 
Villa con entronque a carretera México Km. 1.5 a un costado de la Gasolinera, de esta 
ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la 
Gaceta Municipal. 12.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Brenda Liliana Escobedo 
Zamora, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Misar n° 1030, 
fraccionamiento Villas del Guadiana III, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 
analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
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Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Brenda Liliana 
Escobedo Zamora. TERCERO: Que la C. Brenda Liliana Escobedo Zamora, solicita 
autorización para realizar la venta de tortas de cueros en un puesto semifijo de 1.50x.80 
mts., a ubicarse en calle Polaris y Av. Constelaciones, fraccionamiento Villas del 
Guadiana III (exterior de Tienda), en horario de 11:00 a 16:00 horas, de lunes a sábado.  
CUARTO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; por lo tanto no es viable 
otorgar el permiso para realizar la venta de alimentos preparados, toda vez que la 
interesada pretendía instalarse ocupando un cajón de estacionamiento frente a una 
vialidad principal que presenta mucha afluencia de vehículos y peatones, lo que 
ocasionaría obstrucción impidiendo el libre tránsito en el área; asimismo no es su 
domicilio, lo que se considera ocasionaría molestias. En virtud de lo anterior, esta 
Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO  El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Brenda Liliana 
Escobedo Zamora,  realizar la venta de tortas de cueros en un puesto semifijo de 1.50x.80 
mts., el cual pretendía ubicar en calle Polaris y Av. Constelaciones, fraccionamiento Villas 
del Guadiana III (exterior de Tienda), de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la 
interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 13.- A los 
suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 
parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 
solicitud presentada por la C. Elvira Belmontes Melgoza, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Gregorio Torres n° 611, colonia Santa Fe, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 
este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Elvira 
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Belmontes Melgoza. TERCERO: Que la C. Elvira Belmontes Melgoza, solicita autorización 
para realizar la venta de alimentos preparados, en una mesa de 1x1 mts., a ubicarse en 
calle María Bayona esquina con Jesús García, colonia Máximo Gamiz (exterior de la 
Facultad de Trabajo Social), en horario de lunes a viernes, de 8:30 a 11:00 horas. 
CUARTO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; por lo tanto no es viable 
otorgar el permiso para realizar la venta de alimentos preparados, toda vez que la 
interesada pretendía instalarse ocupando un cajón de estacionamiento frente a una 
vialidad  que presenta mucha afluencia de vehículos y peatones, lo que ocasionaría 
obstrucción impidiendo el libre tránsito en el área. En virtud de lo anterior, esta Comisión 
somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO  El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Elvira Belmontes 
Melgoza, realizar la venta de alimentos preparados, en una mesa de 1x1 mts., la cual 
pretendía ubicar en calle María Bayona esquina con Jesús García, colonia Máximo Gamiz 
(exterior de la Facultad de Trabajo Social). SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el 
presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 14.- A los suscritos integrantes 
de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 
presentada por la C. Alma Alicia Díaz De los Ríos, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Calandrias No. 308, fraccionamiento Silvestre Revueltas, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso de la que nos ocupa, presentado por la C. 
Alma Alicia Díaz De los Ríos, quien solicita autorización para realizar la venta de comida 
(tacos, hot-dog, hamburguesas y burros), en un puesto semifijo con medidas de 1.30x.60 
metros, a ubicarlo en Avenida General Tornel, entre las calles Gavilán y Cardenal, 
fraccionamiento Silvestre Revueltas, en un horario de 20:00 a 02:00 horas, de jueves a 
domingo (a un costado de la papelería y dulcería). TERCERO: La petición en referencia 
fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, 
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acordando no otorgar el permiso para realizar la actividad de venta de comida (tacos, hot-
dog, hamburguesas y burros), a la C. Alma Alicia Díaz De los Ríos, toda vez que se 
contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 
sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 
se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque 
pretendía instalar el puesto sobre una avenida principal, la cual presenta demasiada 
afluencia de vehículos y transeúntes, ocasionando obstrucción en dicho lugar, motivo por 
el cual es la negativa del permiso. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la  C. Alma Alicia Díaz De 
los Ríos, realizar la venta de comida (tacos, hot-dog, hamburguesas y burros), en un 
puesto semifijo con medidas de 1.30x.60 metros, el cual pretendía ubicar en Avenida 
General Tornel, entre las calles Gavilán y Cardenal, fraccionamiento Silvestre Revueltas, 
de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 15.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Beatriz 
González Rodríguez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Tenochtitlán 
No. 208, colonia Azteca, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y atribuciones del 
Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de comisiones de 
trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento.  
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 
fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 
Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 
ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 
como es el caso de la que nos ocupa, presentado por la C. Beatriz González Rodríguez, 
quien solicita autorización para realizar la venta de gorditas, burros, refrescos y sabritas, 
en un puesto semifijo con medidas de 1.50x2.00 metros, a ubicarlo en Avenida Primo de 
Verdad y entronque El Pueblito, en un horario de 08:00 a 14:00 horas, de lunes a sábado 
(a 500 metros antes del entronque). TERCERO: La petición en referencia fue analizada 
en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no 
otorgar el permiso para realizar la actividad de venta de gorditas, burros, refrescos y 
sabritas, a la C. Beatriz González Rodríguez, toda vez que se contraviene la 
reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
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Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  
fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 
alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque se 
pretendía instalar el puesto sobre una avenida principal, de alta velocidad, lo que seria de 
mucho riesgo para quienes circulan por el lugar, motivo por el cual es la negativa del 
permiso. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable 
Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza a la  C. Beatriz González Rodríguez, realizar la venta de 
gorditas, burros, refrescos y sabritas, en un puesto semifijo con medidas de 1.50x2.00 
metros, el cual pretendía ubicar en Avenida Primo de Verdad y entronque El Pueblito, de 
esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese 
en la Gaceta Municipal. 16.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Elía Díaz Herrera, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Tamazula No. 313, colonia Hipódromo, 
de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso de la que nos ocupa, presentado por la C. 
Elía Díaz Herrera, quien solicita autorización para realizar la venta de burritos, en una 
mesa y hielera, con medidas de .70x1.00 metros, a ubicarlas en Avenida Enrique Carrola 
Antuna, fraccionamiento Canelas, frente al Colegio de Ciencias y Humanidades, en un 
horario de 08:00 a 12:00 horas, de lunes a sábado ( a un costado de la E.S.T. No. 73). 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión 
de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso para realizar la actividad 
de venta de burritos, a la C. Elía Díaz Herrera, toda vez que se contraviene la 
reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  
fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 
alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
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se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque se 
pretendía instalar frente a un plantel educativo, el cual se encuentra ubicado sobre una 
vialidad principal, y en una zona que presenta demasiada afluencia de transeúntes y 
vehículos, causando obstrucción en dicho lugar, motivo por el cual es la negativa del 
permiso. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable 
Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza a la  C. Elía Díaz Herrera, realizar la venta de burritos, en una 
mesa y hielera, con medidas de .70x1.00 metros, las cuales pretendía ubicar en Avenida 
Enrique Carrola Antuna, fraccionamiento Canelas, frente al Colegio de Ciencias y 
Humanidades, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 17.- A los suscritos integrantes de la  
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el 
C. Luis Ernesto Reyes Leyva, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Tulio 
No. 605, colonia Luis Echeverría, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y atribuciones del 
Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de comisiones de 
trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento.  
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 
fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 
Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 
ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 
como es el caso de la que nos ocupa, presentado por el C. Luis Ernesto Reyes Leyva, 
quien solicita autorización para realizar la venta de hamburguesas y hotdogs, en un 
puesto semifijo, con medidas de 3.40x1.70 metros, a ubicarlo en calle Francisco Saravia 
No. 980, Barrio de Tierra Blanca, en un horario de 18:00 a 24:00 horas, de miércoles a 
domingo (al exterior del domicilio arriba mencionado). TERCERO: La petición en 
referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso para realizar la venta de hamburguesas y 
hotdogs, al C. Luis Ernesto Reyes Leyva, toda vez que se contraviene la reglamentación 
vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos 
o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque el 
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interesado se instalaría sobre una vialidad principal, la cual presenta demasiada afluencia 
de vehículos y transeúntes, obstruyendo el libre transito de los mismos, motivo por el cual 
es la negativa del permiso. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza el  C. Luis Ernesto Reyes 
Leyva, realizar la venta de hamburguesas y hotdogs, en un puesto semifijo, con medidas 
de 3.40x1.70 metros, el cual pretendía ubicar en calle Francisco Saravia No. 980, Barrio 
de Tierra Blanca, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 18.- A los suscritos integrantes de la  
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el 
C. Alfonso Salazar Chávez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Eduardo 
León de la Peña No. 304, colonia José Martí, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 
vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso de la que nos ocupa, presentado por el C. Alfonso Salazar 
Chávez, quien solicita autorización para realizar la actividad de pasear gente en bicicleta 
(bici taxi), haciendo recorridos por la Zona Centro (Plaza de Armas, Plazuela Baca Ortiz y 
Plaza IV Centenario), en un horario de 12:00 a 19:00 horas, diariamente. TERCERO: La 
petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las 
Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso para realizar la actividad de 
pasear gente en bicicleta (bici taxi), al C. Alfonso Salazar Chávez, toda vez que se 
contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 párrafo III del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “No se otorgaran permisos 
para realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar vehículos, casetas 
o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques 
públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área 
de la ciudad denominada centro histórico”,  asimismo porque el interesado realizaría el 
recorrido en un área considerado centro histórico, motivo por el cual es la negativa del 
permiso. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable 
Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza el  C. Alfonso Salazar Chávez, realizar la actividad de pasear 
gente en bicicleta (bici taxi), haciendo recorridos por la Zona Centro (Plaza de Armas, 
Plazuela Baca Ortiz y Plaza IV Centenario), de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al 
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interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 19.- A los 
suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 
parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 
solicitud presentada por el C. José de Jesús Serrano Barrientos, con domicilio para oír y 
recibir notificaciones en calle Ignacio Zaragoza No. 409, colonia Felipe Ángeles, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso de la que nos ocupa, presentado por el C. 
José de Jesús Serrano Barrientos, quien solicita autorización para realizar la venta de 
fruta de temporada, cacahuates y piñones, en una camioneta, con medidas de 3.00x2.00 
metros, a ubicarlo en Avenida Circuito Interior, a una cuadra y media de calle Yucatán, 
colonia Isabel Almanza, en un horario de 09:30 a 18:00 horas, diariamente. TERCERO: 
La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las 
Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso para realizar la venta de fruta 
de temporada, cacahuates y piñones al C. José de Jesús Serrano Barrientos, toda vez 
que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso 
común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos 
y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 
obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 
porque el interesado se instalaría ocupando un cajón de estacionamiento sobre una 
vialidad principal, la cual presenta demasiada afluencia de vehículos y transeúntes, 
obstruyendo el libre tránsito de los mismos, motivo por el cual es la negativa del permiso. 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo 
en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el 
Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 
autoriza al  C. José de Jesús Serrano Barrientos, realizar la venta de fruta de temporada, 
cacahuates y piñones, en una camioneta, con medidas de 3.00x2.00 metros, la cual 
pretendía ubicar en Avenida Circuito Interior, a una cuadra y media de calle Yucatán, 
colonia Isabel Almanza, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 20.- A los suscritos integrantes de la  
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el 
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C. Miguel Angel Carreón, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Nazas No. 
505, colonia Hipódromo, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y atribuciones del 
Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de comisiones de 
trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento.  
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 
fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 
Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 
ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 
como es el caso de la que nos ocupa, presentado por el C. Miguel Angel Carreón, quien 
solicita autorización para realizar la venta de burritos y gorditas, en un puesto semifijo, con 
medidas de 1.00x1.50 metros, a ubicarlo en Avenida Heroico Colegio Militar, entre las 
calles Francisco de Ibarra y Everardo Gámiz, Zona Centro, en un horario de 09:00 a 12:00 
horas, de lunes a sábado (a las afueras del Centro de Salud Carlos León de la Peña). 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión 
de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso para realizar la venta de 
burritos y gorditas, al C. Miguel Angel Carreón, toda vez que se contraviene la 
reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  
fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 
alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque el 
interesado se instalaría sobre una banqueta muy angosta, ubicada en una vialidad 
principal, obstruyendo el libre tránsito de los transeúntes, contraviniendo con esto la 
reglamentación vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración 
del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las 
facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. Miguel Angel Carreón, realizar la venta de 
burritos y gorditas, en un puesto semifijo, con medidas de 1.00x1.50 metros, el cual 
pretendía ubicar en Avenida Heroico Colegio Militar, entre las calles Francisco de Ibarra y 
Everardo Gámiz, Zona Centro, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el 
presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 21.- A los suscritos integrantes 
de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 
presentada por el C. Jorge Delgado Flores, con domicilio para oír y recibir notificaciones 
en calle Manuel Ávila Camacho No. 103, colonia Santa Fe, de esta ciudad, quien solicita a 
este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este 
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Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, 
bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso de la que nos ocupa, presentado por el C. Jorge Delgado 
Flores, quien solicita autorización para realizar la venta de carne asada, en un puesto 
semifijo (ambulante), con medidas de 1.70x.80 metros, a ubicarlo en calle Prolongación 
Pino Suárez y calle María Bayona, colonia J. Guadalupe Rodríguez, en un horario de 
11:00 a 19:00 horas, de martes a domingo. TERCERO: La petición en referencia fue 
analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, 
acordando no otorgar el permiso para realizar la venta de carne asada, al C. Jorge 
Delgado Flores, toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 
del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de de uso común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; asimismo porque el interesado se instalaría sobre el cruce de dos vialidades 
principales, las cuales presentan demasiada afluencia de vehículos y transeúntes, 
obstruyendo el libre tránsito de los mismos, además de existir ya varios comerciantes en 
esa área, motivo por el cual es la negativa del permiso. En virtud de lo anterior, esta 
Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. Jorge Delgado 
Flores, realizar la venta de carne asada, en un puesto semifijo (ambulante), con medidas 
de 1.70x.80 metros, el cual pretendía ubicar en calle Prolongación Pino Suárez y calle 
María Bayona, colonia J. Guadalupe Rodríguez, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese 
al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 22.- A los 
suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 
parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 
solicitud presentada por el C. Jorge Armando Barrales Segovia, con domicilio para oír y 
recibir notificaciones en Circuito Bonampak No. 213, fraccionamiento Huizache I, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
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tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso de la que nos ocupa, presentado por el C. 
Jorge Armando Barrales Segovia, quien solicita autorización para realizar la venta de 
hamburguesas, burritos, quesadillas, hotdogs, tacos, refrescos, jugos, aguas, frutas y 
botanas, en un puesto semifijo, con medidas de 1.50x1.90 metros, a ubicarlo en calle Real 
del Mezquital y calle Zapopan, colonia Jalisco, en un horario de 08:00 a 20:00 horas, de 
lunes a domingo. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión 
ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso 
para realizar la venta de hamburguesas, burritos, quesadillas, hotdogs, tacos, refrescos, 
jugos, aguas, frutas y botanas, al C. Jorge Armando Barrales Segovia, toda vez que se 
contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 
sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 
se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque el 
interesado se instalaría sobre una vialidad principal, en un  área de flujo continuo y zona 
amarilla, obstruyendo el libre tránsito de personas y vehículos, motivo por el cual es la 
negativa del permiso. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración 
del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las 
facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. Jorge Armando Barrales Segovia, realizar la 
venta de hamburguesas, burritos, quesadillas, hotdogs, tacos, refrescos, jugos, aguas, 
frutas y botanas, en un puesto semifijo, con medidas de 1.50x1.90 metros, el cual 
pretendía ubicar en calle Real del Mezquital y calle Zapopan, colonia Jalisco, de esta 
ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la 
Gaceta Municipal. 23.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Víctor Manuel Plascencia 
Rodríguez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Río San Lucas No. 505, 
colonia Valle del Sur, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la 
solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 
Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS 
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 
establece que las responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán 
para su estudio y tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente 
establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento.  SEGUNDO: De conformidad con 
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lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del 
Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 
cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso de la que nos ocupa, 
presentado por el C. Víctor Manuel Plascencia Rodríguez, quien solicita autorización para 
realizar la venta de burritos, tacos sudados, jugos y refrescos, en un puesto semifijo, con 
medidas de 2.40x1.34 metros, a ubicarlo en los frontones de la Ciudad Deportiva, entre 
las calles Avenida Universidad, Boulevard Remedios, Carretera Mazatlán y calle Huracán, 
en un horario de 08:00 a 15:00 horas, de martes a domingo. TERCERO: La petición en 
referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso para realizar la venta de gorditas,  al C. 
Víctor Manuel Plascencia Rodríguez, toda vez que el solicitante realizaría la actividad 
económica en un espacio considerado como propiedad privada; por lo que a esta  
Comisión no le compete otorgar el permiso referido, debiendo acudir la persona 
interesada, ante la instancia correspondiente a realizar dicho trámite. En virtud de lo 
anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. 
Víctor Manuel Plascencia Rodríguez, realizar la venta de burritos, tacos sudados, jugos y 
refrescos, en un puesto semifijo, con medidas de 2.40x1.34 metros, el cual pretendía 
ubicar en los frontones de la Ciudad Deportiva, entre las calles Avenida Universidad, 
Boulevard Remedios, Carretera Mazatlán y calle Huracán, de esta ciudad. SEGUNDO: 
Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 24.- 
A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por el C. Jesús Salvador Acosta Pérez, con domicilio 
para oír y recibir notificaciones en Andador Chontales No. 107, fraccionamiento Huizache 
I, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso de la que nos ocupa, presentado por el C. 
Jesús Salvador Acosta Pérez, quien solicita autorización para realizar la venta de 
hamburguesas, burritos, hotdogs y refrescos, en un puesto semifijo, con medidas de 
2.00x1.00 metros, a ubicarlo en Privada Dolores del Río, diez metros antes de la Avenida 
Fanny Anitúa, colonia Los Ángeles, en un horario de 11:00 a 20:00 horas, de lunes a 
viernes. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la 
Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso para realizar la 
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venta de hamburguesas, burritos, hotdogs y refrescos al C. Jesús Salvador Acosta Pérez, 
toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento 
de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso 
común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos 
y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 
obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 
porque el interesado se instalaría en una calle que hace cruce con una avenida principal, 
la cual presenta excesiva carga vehicular y peatonal, obstruyendo el libre tránsito de los 
mismos, motivo por el cual es la negativa del permiso. En virtud de lo anterior, esta 
Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. Jesús Salvador 
Acosta Pérez, realizar la venta de hamburguesas, burritos, hotdogs y refrescos, en un 
puesto semifijo, con medidas de 2.00x1.00 metros, el cual pretendía  ubicar en Privada 
Dolores del Río, diez metros antes de la Avenida Fanny Anitúa, colonia Los Ángeles, de 
esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en 
la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN 
SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración 
del H. Pleno los dictámenes presentados. ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. 
Punto No. 5.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. MARÍA 
GEORGINA PATRICIA GUTIÉRREZ DE LA HOYA, REFERENTE A LA LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO PARA UN SALÓN DE EVENTOS INFANTILES. En seguida en uso 
de la palabra el C. Regidor ALEJANDRO ARELLANO HERNÁNDEZ, da lectura al 
dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnado, por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución, el expediente N° 2901/12 que contiene  la 
solicitud presentada por la C. María Georgina Patricia Gutiérrez De la Hoya, con domicilio 
para oír y recibir notificaciones en calle Paseo Mexiquillo n° 110, fraccionamiento Lomas 
del Parque, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, licencia de 
funcionamiento para salón de eventos infantiles. Una vez analizada y estudiada la 
solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 
Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS 
PRIMERO: Que la C. María Georgina Patricia Gutiérrez De la Hoya solicita licencia de 
funcionamiento para salón de eventos infantiles, ubicado en calle Misión Santa Lucia n° 
101, fraccionamiento Tres Misiones, en horario de 09:00 a 20:30 horas, diariamente. 
SEGUNDO: En la sesión ordinaria de la Comisión,  se tomó conocimiento de la solicitud 
presentada para el otorgamiento de la licencia con giro de salón para eventos infantiles; 
analizado el caso, se acuerda autorizar la licencia solicitada, lo anterior en base a la visita 
ocular que se realizó al establecimiento; además con base en los estudios que se 
realizaron, así como por los dictámenes que se anexan a la solicitud, mismos que fueron 
otorgados para tal giro. Por lo que dicha petición cumple con establecido en el Artículo 6 
del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, referente a las 
características que deberán de satisfacer todas las empresas o negociaciones para su 



35 
 

funcionamiento, en materia de sanidad, seguridad, higiene e infraestructura necesaria 
para operar con tal giro. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la Consideración 
del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO  El 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las 
facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
resuelve: PRIMERO: Se autoriza a la C. María Georgina Patricia Gutiérrez De la Hoya, 
licencia de funcionamiento para salón de eventos infantiles, ubicado en calle Misión Santa 
Lucia n° 101, fraccionamiento Tres Misiones, en horario de 09:00 a 20:30 horas, 
diariamente. SEGUNDO: No omitimos informarle que deberá de cumplir cabalmente con 
las disposiciones legales y reglamentarias aplicables al giro comercial que va a realizar, 
además de las relacionadas con el área de estacionamiento, misma que no deberá ser 
sobrepasada por los contratantes de su servicio; haciendo de su conocimiento que, en 
caso de invasión de área de estacionamiento a particulares o de espacios de áreas 
verdes, se aplicará de  forma inmediata lo ordenado en la reglamentación municipal 
vigente, así como las relativas al volumen del audio utilizado en la realización de los 
eventos, el cual deberá estar regulado de manera que no perturbe o altere la paz y 
actividades cotidianas de los vecinos, y se encuentre dentro de los límites establecidos en 
la normatividad aplicable. TERCERO: La presente autorización surtirá efecto, a partir de 
que se realice el pago correspondiente en la Dirección Municipal de Administración y 
Finanzas,  además la interesada tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de lo 
contrario se nulificará. CUARTO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. 
JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  
consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por 
unanimidad. Punto No. 6.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA 
EMPRESA “SERVICIOS GASOLINEROS DE GUADALAJARA”, REFERENTE A LA 
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA GASOLINERA. En seguida en uso de la 
palabra la C. Regidora SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, da lectura da lectura al 
dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnado por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución, el expediente N° 2913/12, que contiene la 
solicitud presentada por la Empresa Servicios Gasolineros de Guadalajara, S.A. de C.V., 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en Blvd. Francisco Villa n° 13500, colonia 20 
de Noviembre, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo licencia de 
funcionamiento para una gasolinera. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que 
la Empresa Servicios Gasolineros de Guadalajara, S.A. de C.V., solicita licencia de 
funcionamiento para gasolinera,  ubicada en Blvd. Francisco Villa n° 13500 (km. 
9+379.25), colonia 20 de Noviembre. SEGUNDO: Una vez realizado el estudio 
correspondiente a la presente solicitud y habiéndose realizado una visita ocular al lugar 
destinado para la operación de la gasolinera, se obtiene el resultado de que se cumple 
con todos y cada uno de los requisitos establecidos por el artículo 6 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, referente a las condiciones para 
funcionamiento que deberán de satisfacer todas las empresas o negociaciones cualquiera 
que sea su giro o característica; asimismo, se da cumplimiento al artículo 77 del citado 
Reglamento. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la Consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO  El Honorable 
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Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: Se autoriza a la Empresa Servicios Gasolineros de Guadalajara, S.A. de C.V.,  
licencia de funcionamiento para gasolinera,  ubicada en Blvd. Francisco Villa n° 13500 
(km. 9+379.25), colonia 20 de Noviembre, de esta ciudad. SEGUNDO: La presente 
autorización estará sujeta a cumplir con lo establecido en los artículos 78, 79 y 80 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la letra dice: 
articulo 78 “Independientemente de las revisiones que en cualquier tiempo puede ordenar 
la Autoridad Municipal, al expedirse la licencia de funcionamiento o al autorizar el refrendo 
anual de dicha licencia, los propietarios o encargados de las empresas de que trata el 
presente capítulo, habrán de mostrar las certificaciones actualizadas de revisión de 
seguridad hechas por la autoridad competente o a través de peritos autorizados. Las 
empresas dedicadas a la instalación de contendedores de cualquier tipo de combustible, 
sea para uso doméstico o mercantil, deberán obtener el dictamen favorable de un perito 
especializado en la instalación de este tipo de contenedores”. Artículo 79 “Los locales o 
edificios en que se manejen sustancias o materiales inflamables deberán estar 
construidos con materiales resistentes al fuego y equipados en forma adecuada, conforme 
a las normas oficiales de seguridad aplicables al tipo de sustancia que se maneje, así 
como mantener permanentemente la prohibición de fumar y encender fuego en sus 
interiores” y Artículo 80 “Los depósitos fijos para almacenar solventes o combustibles 
deberán: I.- Tener adecuada ventilación; II.- Estar aislados de cualquier fuente de calor; 
III.- Contar con arrastradores de flama y de relevo de presión; IV.- Ser sometidos por sus 
propietarios a pruebas de hermeticidad por lo menos una vez al año; V.- Ser identificados 
con letreros legibles y visibles que indiquen su contenido y riesgo; VI.- Cuidar que su 
llenado nunca rebase el 90% de su capacidad; VII.- Deberán tomar todas las medidas que 
sean necesarias para la seguridad de los trabajadores y de la comunidad; y VIII.- 
Respetar las normas oficiales de seguridad y observar el cumplimiento de las demás 
disposiciones legales aplicables”. TERCERO: Se deberá de realizar el pago 
correspondiente en la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, en un plazo de 
15 días naturales para hacerlo efectivo, de lo contrario se nulificará. CUARTO: Notifíquese 
al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación 
en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y 
del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. 
ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 7.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD 
PRESENTADA POR EL C. JOSÉ DE LA SOLEDAD TORRES ALVARADO, REFERENTE 
A LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA VIDEO JUEGOS. En seguida en uso de la 
palabra la C. Regidora DANIELA NEVÁREZ DE LA TORRE, da lectura da lectura al 
dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnado, por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución, el expediente N° 2864/12 que contiene la 
solicitud presentada por el C. José de la Soledad Torres Alvarado, con domicilio para oír y 
recibir notificaciones en  calle Juan Salazar L-5 M-10, colonia Promotores Sociales, de 
esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, licencia de funcionamiento para local 
de video juegos. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos 
dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto 
de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que el C. José de la 
Soledad Torres Alvarado, solicita licencia de funcionamiento para un local de video 
juegos,  mismo que contará con 4 (cuatro) máquinas de video juegos, ubicado en calle 
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Juan Salazar L-5 M-10, colonia Promotores Sociales, de esta ciudad. SEGUNDO: Una 
vez realizado el estudio correspondiente a la presente solicitud y en visita realizada por el 
personal de apoyo de la Comisión, se pudo constatar que el local destinado para video 
juegos cumple con todos y cada uno de los requisitos para funcionar con el giro solicitado, 
establecidos en el artículo 72 del Reglamento de  Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, referente a los requisitos que se deberán de satisfacer para la obtención de la 
licencia de funcionamiento. TERCERO: Asimismo, el interesado deberá de cumplir con lo 
establecido por los artículos 70, 71, 73 y 75 del citado Reglamento, los cuales señalan las 
obligaciones de los propietarios de las negociaciones con este giro, así como  el horario 
de funcionamiento, el cual será de 10:00 a 21:00 horas, de lunes a sábado y domingos de 
las 09:00 a 19:00 horas. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración 
del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO  El 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las 
facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
resuelve: PRIMERO: Se autoriza al C. José de la Soledad Torres Alvarado,  licencia de 
funcionamiento para un local de video juegos,  mismo que contará con 4 (cuatro) 
máquinas de video juegos, ubicado en calle Juan Salazar L-5 M-10, colonia Promotores 
Sociales, de esta ciudad, en un horario de 10:00 a 21:00 horas, de lunes a sábado y 
domingos de las 09:00 a 19:00 horas. SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, 
a partir de que se realice el pago correspondiente en la Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, además el interesado tendrá 15 días naturales para hacerlo 
efectivo, de lo contrario se nulificará. TERCERO: Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. 
PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete 
a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por 
unanimidad. Punto No. 8.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA RELOTIFICACIÓN PARCIAL DE LAS 
MANZANAS 09, 11 (NORTE) DEL FRACCIONAMIENTO ARANJUEZ RESIDENCIAL. En 
seguida en uso de la palabra la C. Regidora SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, da 
lectura da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos integrantes de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen en su caso, 
el Expediente 2923/12, relativo al oficio que presenta el Arq. Rafael Alejando Valles 
Guereca, Director Municipal de Desarrollo Urbano, que contiene solicitud de relotificación 
del Fraccionamiento Aranjuez Residencial, mismo que una vez revisado al seno de la 
Comisión y con fundamento en los artículos 51, y 107, fracción VIII, del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, presentamos a este Honorable Pleno, como 
Dictamen con Proyecto de Resolutivo, en base a los siguientes: ANTECEDENTES El 
pasado 01 de febrero de 2011, se aprobó por parte de esta Comisión, y posteriormente 
por el Pleno, una relotificación del Fraccionamiento Aranjuez Residencial, en la cual se 
modificaron el número de lotes de las manzanas 09, 10, 11(norte), 11(sur), 12 y 13, 
respetándose la superficie que se tenía destinada en el proyecto original, para las 
mismas. El 07 de mayo del presente año, se recibió en esta Comisión el turno 2923/12 
enviado por la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, donde se solicita de nueva 
cuenta, la relotificación de las mismas manzanas, con la modificación únicamente de las 
manzanas 9, y 11 (norte). CONSIDERANDOS PRIMERO.- El H. Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, otorgó la autorización para la urbanización y construcción del 
Fraccionamiento Aranjuez Residencial al C. L.A.E. Eduardo Rodríguez García, Apoderado 
Legal de Viviendas ROD S.A. de C.V., el 14 de febrero de 2003, en virtud de haber 
cumplimentado los requisitos que exige la norma para dicho trámite, como son los oficios 



38 
 

y/o dictámenes relativos al uso de suelo, factibilidad de servicio eléctrico,  factibilidad 
afirmativa para los servicios de agua potable, dictamen de protección civil y de igual 
forma, la revisión de los planos respectivos. SEGUNDO.- El Fraccionamiento Aranjuez 
Residencial, ubicado en el lote 147 de la Colonia Agrícola 20 de noviembre de esta 
Ciudad, fue objeto con anterioridad de una venta parcial, de sus desarrolladores 
originales, Viviendas ROD S.A. de C.V., a Plan Casa S.A. de C.V.  El mismo, en sus 
manzanas 09, 10, 11 (norte), 11 (sur), 12 y 13, ya fue objeto de una autorización de 
relotificación, aprobación que implicó la reducción del número global de lotes de 87 a 75, 
ampliando el frente de los mismos de 6 a 7 metros para una mejor densidad habitacional. 
TERCERO.- En esta nueva solicitud, se pretende reducir el total de la superficie de las 
manzanas manzanas 09, 10, 11(norte), 11 (sur), 12 y 13 del citado Fraccionamiento, para 
pasar de cómo se encuentran ahora, con un total de 9,123.15 m2. a 8,997.43 m2., 
modificando únicamente la 9 y la 11 (norte), para quedar como sigue: 
 

ACTUAL 
MZA. N. LOTES LOTES MTS. 2 
09 21 11-31 2,676.36 
10 9 11-19 1,036.73 
11(N) 14 01-14 1,746.20 
11(S) 14 71-84 1,760.12 
12 9 11-19 1,004.72 
13 8 01-08 899.02 
TOTAL 75  9,123.15 

 
PROPUESTA 
MZA. N. LOTES LOTES MTS. 2 
09 21 11-31 2,654.44 
10 9 11-19 1,036.73 
11(N) 14 01-14 1,642.40 
11(S) 14 71-84 1,760.12 
12 9 11-19 1,004.72 
13 8 01-08 899.02 
TOTAL 75  8,997.43 

 
CUARTO.- En la presente solicitud, se pretenden relotificar las manzanas 09, 10, 11 
(norte), 11 (sur), 12 y 13, de las cuales solo en la 9 y 11 (norte) se estaría modificando la 
superficie de las mismas, afectando con esto la superficie total como se indica en el 
Considerando Tercero, por lo que acto seguido, se procedió a revisar el plano que se 
anexa al expediente, donde se pudo constatar por parte de esta Comisión que se respeta 
el trazo original del fraccionamiento, en cuanto a calles, banquetas, y medidas esquina a 
esquina de manzanas, así como lo indicado en la tabla de distribución de superficies.  Por 
lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Pleno, el siguiente  
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza la relotificación parcial 
de las manzanas 09, 11 (norte) del Fraccionamiento Aranjuez Residencial, para quedar 
como siguen: 
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MZA. N. LOTES LOTES MTS. 2 
09 21 11-31 2,654.44 
11(N) 14 01-14 1,642.40 

 
SEGUNDO.- El presente resolutivo quedará sin efecto al momento en que no sean 
respetados el trazo original del fraccionamiento en cuanto a calles, banquetas, y medidas 
esquina a esquina de manzanas. TERCERO.- Notifíquese al interesado y publíquese en 
la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN 
SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración 
del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 
9.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE 
AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. RUBÉN MIJARES CASAS, 
REFERENTE A LA FUSIÓN DE ALGUNAS PARCELAS DEL EJIDO PARRAS DE LA 
FUENTE. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor MARCO AURELIO ROSALES 
SARACCO, da lectura da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los integrantes de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, el 
expediente de número 2897/12, que contiene la solicitud que presenta el C. Arq. Rafael 
Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de Desarrollo Urbano, la fusión de lote del C. 
Rubén Mijares Casas, de parcelas P-338 y P-339, del Ejido Parras de la Fuente, 
municipio de Durango, por lo que con fundamento en los artículos 51 y 107, fracción V, 
del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en atención a lo que 
dispone el artículo 134 de la Ley General de Desarrollo Urbano del Estado de Durango, 
ponemos a la consideración de este Honorable Cuerpo Colegiado, el presente Dictamen 
con Proyecto de Resolutivo, en base a los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- La 
Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, en la fracción VIII, de su 
artículo 11, establece a los Ayuntamientos, la atribución de formular y administrar la 
zonificación y el control de los usos y destinos del suelo que se deriven de la planeación 
Municipal del Desarrollo Urbano, así como autorizar la fusión, y demás actos sobre los 
mismos. SEGUNDO.- En el mismo documento normativo, específicamente en su artículo 
130, se determina la obligatoriedad de cumplir con los requisitos, procedimientos y 
criterios que se señalan en esa ley, en los reglamentos de construcciones y demás 
disposiciones jurídicas aplicables en materia urbana, en la realización de cualquier 
estudio, dictamen o acuerdo para autorizar los correspondientes fraccionamientos, 
relotificaciones, fusiones y subdivisiones de áreas y predios.  TERCERO.- El artículo 137 
de la multicitada Ley, concede a todas las personas físicas o morales, la potestad para 
solicitar fusiones o subdivisiones de terrenos, siempre y cuando acrediten la legítima 
propiedad de los inmuebles objeto de la solicitud. CUARTO.- En el artículo 77 del Bando 
de Policía y Gobierno de Durango, se establece de manera clara que para cualquier tipo 
de fraccionamiento habitacional, subdivisión, relotificación o fusión de terrenos, se 
requiere obtener autorización expedida por la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, 
que en este caso, se otorga mediante oficio No. DDU/711/2012, de fecha 30 de abril de 
2012, documento que contiene la correspondiente opinión y dictamen técnico en donde se 
manifiesta no encontrar inconveniente alguno para la fusión de los predios objeto del 
presente Dictamen, condicionando tal consentimiento al respeto de usos y servidumbres, 
entradas y salidas, caminos, calles y callejones que existan en el predio.  Igualmente, al 
emitir el dictamen técnico, la Dirección hace constar que se cumple con los requisitos que 
debe acreditar toda persona física o moral, pública o privada, que pretenda fusionar o 
subdividir áreas o predios, mismos que vienen contenidos en el artículo 144 de la Ley 
General de Desarrollo Urbano. Por lo anterior, presentamos a su consideración, el 
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siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010 - 2013, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. Rubén 
Mijares Casas, la fusión de las parcelas P-338 P1/1 Z-1 (9,064.88 M2) y P-339 P1/1 Z-1 
(9,064.88 M2), del Ejido Parras de la Fuente, municipio de Durango, condicionado a 
respetar usos y servidumbres, entradas y salidas, caminos, calles y callejones que existan 
en los predios, así como el alineamiento ya definido de la carretera federal no. 45. 
SEGUNDO.- El incumplimiento de las obligaciones técnicas o económicas contenidas en 
la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, dejará sin efecto el 
presente Resolutivo. TERCERO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. 
JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  
consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por 
unanimidad. Punto No. 10.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA. En seguida el C. 
PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del Ayuntamiento da lectura 
a la correspondencia recibida por la Secretaría a su cargo: 2964/12.- C. Dr. Arturo 
Guzmán Arredondo, Subsecretario de Servicios Educativos de la Secretaría de 
Educación; solicita se considere una permuta del predio localizado en el área de donación 
ubicada en las calles de San Andrés y Hacienda Santa Beatríz, del Fraccionamiento Ex 
Hacienda de Tapias, por el predio también área de donación de las calles Hacienda Santa 
Elisa y Hacienda Santa Sofía, del mismo Fraccionamiento. 2965/12.- C. Lic. Humberto 
Antonio Romero Manjarrez, Representante Legal de Servicios Industriales y Comerciales, 
S.A. de C.V.; solicita cambio de domicilio y giro de la licencia no. 714, con domicilio actual 
en carretera al Mezquital km. 16, con giro de Restaurante Bar, para quedar en Av. Felipe 
Pescador no. 401 Pte., Zona Centro, con giro de Restaurante Bar.  2966/12.- C. Lic. 
Humberto Antonio Romero Manjarrez, Representante Legal de Servicios Industriales y 
Comerciales, S.A. de C.V.; solicita cambio de domicilio y giro de la licencia no. 506, con 
domicilio actual en Adjunto no. 8, Col. C.N.O.P., con giro de billar, para quedar en Bruno 
Martínez no. 124 Sur, Zona Centro, con giro de Restaurante Bar con venta de cerveza, 
vinos y licores. 2967/12.-  C. Lic. Humberto Antonio Romero Manjarrez, Representante 
Legal de Servicios Industriales y Comerciales, S.A. de C.V.; solicita cambio de domicilio y 
giro de la licencia no. 443, con domicilio actual en Constitución no. 100 Nte, Zona Centro, 
con giro de Restaurante con venta de cerveza, para quedar en Constitución no. 211 Nte., 
Zona Centro, con giro de Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores. 2968/12.-  C. 
Francisco Javier Casas solicita permiso anual para la venta de fruta de la temporada en 
un triciclo.  2969/12.- C. Miguel Ángel Orona García solicita permiso para la venta de 
alimentos en un puesto semifijo.  2970/12.- C. Guillermina Morales Carmona solicita 
permiso para la venta de jugos, fruta y yogurt, en la vía pública.  2971/12.- C. Ing. Jesús 
Salvador Casas Adame solicita permiso para trabajar un auto lavado ecológico  en la vía 
pública. 2972/12.-  C. Diego Nadin Ramírez Rivera solicita permiso para la venta de 
alimentos en la vía pública.  2973/12.-  C. Ing. Juan Bautista Favela Vargas solicita 
permiso para la venta de forraje para ganado en pacas y molido ensacado, en una traila 
remolcada por una camioneta en el Parque Industrial Korian.  2974/12.- C. Ing. Juan 
Bautista Favela Vargas  solicita permiso para la venta de forraje para ganado en pacas y 
molido encostalado en una traila remolcada por una camioneta en Blvd. Luis Donaldo 
Colosio km.1. 2975/12.- C. Ma. Victoria Flores Pérez  solicita permiso para la venta de 
mariscos en un puesto semifijo.  2976/12.- C. Débora Elizabeth Carrillo González solicita 
permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo.  2977/12.-  C. José Luis 
Berúmen Alanís solicita aumento de giro de funcionamiento de 6 lanchas para 



41 
 

incrementarlas a 8. 2978/12.-  C. Leticia Rodríguez Guzmán solicita baja definitiva de un 
permiso con venta de alimentos en un puesto semifijo.  2979/12.-  C. Bautista Rodríguez 
Lorenzo solicita permiso para la apertura de un Internet denominado “Internet Betty”, el 
cual contará con 5 Pc y 1 Servidor.   2980/12.-  C. Emmanuel David Pulgarín Cervantes 
solicita permiso para la apertura de un punto de venta de dibujos para colorear para niños, 
mismo que está complementado con la renta de autos eléctricos montables. 2981/12.- C. 
Edgar Omar Murguía Mejorado solicita permiso para la venta de alimentos en la vía 
pública.  2982/12.- C. Joel Humberto Ávila Ontiveros solicita permiso anual para la venta 
de jugos naturales, frutas, yogurt, sándwich integrales, café y licuados en un puesto 
semifijo.  Anexa copia del último permiso temporal. 2983/12.-  C. Jesús Hernández 
Rodríguez solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo.  2984/12.-  C. 
Jorge Stenner Gurrola solicita permiso para exhibir y vender lavadoras y refrigeradores en 
la vía pública.  2985/12.-  C. Iván Vázquez Pacheco solicita permiso anual para la venta 
de alimentos en un triciclo. Anexa copia del último permiso temporal. C. Lic. Lidia 
Hernández Martínez. Primera Regidora del H. Ayuntamiento; presenta informe de 
actividades y gastos de gestoría correspondiente al bimestre marzo-abril de 2012.  C. Lic. 
Eduardo Solís Nogueira, Segundo Regidor del H. Ayuntamiento; presenta informe de 
actividades y gastos de gestoría correspondiente al bimestre marzo-abril de 2012. C. Lic. 
Alejandro Bardán Ruelas, Sexto Regidor del H. Ayuntamiento;  presenta informe de 
actividades y gastos de gestoría correspondiente al bimestre marzo-abril de 2012. C. Ing. 
Ezequiel Valdez Payán, Octavo Regidor del H. Ayuntamiento; presenta informe de 
actividades y gastos de gestoría correspondiente al bimestre marzo-abril de 2012. C. 
Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, Regidora con Licencia; presenta informe de 
actividades y gastos de gestoría correspondiente al mes de marzo de 2012  C. Psic. Karol 
Wojtyla Martínez Hernández, Décimo Regidor del H. Ayuntamiento; presenta informe de 
Actividades y gastos de gestoría del mes de abril de 2012. C. C.P. Silvia Patricia Jiménez 
Delgado, Décimo Segundo Regidor del H. Ayuntamiento; presenta informe de actividades 
y gastos de gestoría correspondiente al bimestre marzo-abril de 2012. 2986/12.- C. C.P. 
Mario Alberto Guerrero Nevárez, Director Municipal de Administración y Finanzas;  remite 
el Estado de la Cuenta Pública del bimestre marzo-abril de 2012, para su revisión y 
aprobación. 2987/12.-  Comité Vecinal del Fraccionamiento Privadas San Ignacio, CC. 
Ing. Verónica Campos Chávez, Graciela Cabral Guerra y Profr. Pavel C. Quiñones N.; 
Solicitan permiso para instalar una puerta de acceso a la Privada Paitilla, del 
Fraccionamiento Puertas de San Ignacio. Punto No. 11.- ASUNTOS GENERALES. 
Punto No. 11.1.- INTERVENCION DEL C. REGIDOR JORGE IVAN DOMINGUEZ 
PARRA EN RELACION AL SUBSIDIO DE SEGURIDAD PUBLICA PARA LOS 
MUNICIPIOS. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor JORGE IVÁN DOMÍNGUEZ 
PARRA, dice lo siguiente: “…El municipio de Durango tiene dentro de su Plan Municipal 
de Desarrollo la ejecución y seguimiento de políticas, programas y estrategias en materia 
de seguridad, toda vez que esta es parte esencial del bienestar de los ciudadanos, por 
ello es importante establecer una política de combate y prevención al delito, con base en 
una amplia participación ciudadana, un mejor equipamiento y una permanente 
profesionalización de los cuerpos de seguridad. Para el logro de esos objetivos una de las 
herramientas financieras con que cuentan los municipios en el país es el acceso a 
Subsidios de fondos federales a través de la coordinación fiscal; por tanto, el Sistema 
Nacional de Seguridad Pública es la instancia que sienta las bases de la coordinación, así 
como la distribución de competencias en materia de seguridad pública, entre la 
federación, los estados, el Distrito Federal y los Municipios. Dentro de los programas 
estratégicos de ese sistema se encuentra el Subsidio para la Seguridad Pública en los 



42 
 

Municipios mejor conocida por sus siglas como el SUBSEMUN, que es una aportación 
financiera que se formaliza mediante convenios de adhesión entre el gobierno federal y 
los municipios, cuyos recursos son destinados a la profesionalización, equipamiento e 
infraestructura en materia de seguridad pública que requieren. Después del mes y medio 
de retraso, es alentador que lleguen a nuestro estado y a nuestro municipio los ocho 
millones 365 mil 386 pesos, recurso enviado por el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, que depende de la Secretaría de Gobernación. Uno de los 
objetivos generales del SUBSEMUN, es la mejora de la estructura de las corporaciones 
mediante la construcción y mejoramiento de los edificios e infraestructura para la 
generación de un ambiente laboral digno; en tal virtud con ese recurso se construirá en 
nuestro municipio la delegación oriente de la Policía Municipal. La profesionalización y 
equipamiento de los cuerpos de seguridad pública que devengan en el fortalecimiento de 
los niveles de seguridad y confiabilidad es otro de los objetivos generales del 
SUBSEMUN, por tanto, el municipio de Durango encauzará este recurso en la adquisición 
de patrullas, y se equipará de mejor manera a los elementos de la Dirección Municipal de 
Seguridad Pública, tanto con uniformes como con armamento. Por otra parte, se cubrirá al 
cien por ciento el pago de los exámenes de control de confianza, correspondiente a 900 
policías viales y preventivos. De esta forma se agilizará el proceso de certificación de la 
corporación, toda vez que de acuerdo a la nueva Ley de Seguridad Pública, es necesario 
todos los trabajadores de las corporaciones policiacas sean evaluados, por lo que al 
término del 2012 quedará completado este proceso.  Si bien es cierto que aún se esperan 
otras dos aportaciones correspondientes a seis millones 274 mil pesos en los meses de 
julio y septiembre; esta primera entrega da la pauta para enfrentar los compromisos que 
en materia de seguridad Pública se tienen con los habitantes del Municipio. Sin embargo, 
esta Administración que encabeza el C.P. Adán Soria Ramírez insistirá en que se realice 
la entrega oportuna de tales recursos y en su aplicación transparente y adecuada. Al 
reconocer nuestro Alcalde que la sociedad duranguense reclama seguridad y tranquilidad 
para sus familias, lo cierto es que se requiere de la participación conjunta de todos los 
órdenes de gobierno y sociedad para elaborar una estrategia de prevención del delito y 
concientizar  a la ciudadanía en el fortalecimiento de nuestros valores para que nuestra 
ciudad sea uno de los primeros municipios que se desarrolle en un ambiente de paz y 
tranquilidad sociales diferentes al de todas las ciudades en que vivimos. Punto No. 11.2.- 
INTERVENCION DE LA C. REGIDORA ROSA MARIA TRIANA MARTINEZ CON EL 
TEMA INTERNET. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora ROSA MARIA TRIANA 
MARTINEZ, dice lo siguiente: “…Todo el mundo habla de internet sin embargo un número 
reducido de la población lo conoce desde un punto de vista informático, es una red de 
redes, sin embargo este término se puede englobar en un conjunto de personas que 
utilizan esas redes de información y la información en si misma. Internet esa red que 
cotidianamente tiende a ser un instrumento no solo económico para realizar transacciones 
comerciales, sino que es un instrumento de acceso al conocimiento, el Word wide web 
conocimiento también como web es un conjunto de servidores de información conectados 
y accesibles sobre esta red, de redes denominada internet, de tal forma que un usuario 
conectado a la web mediante la selección de una palabra clave puede ser transferido a 
otro servidor que esté ligado al precedente o a la palabra o tema que se desea consultar, 
el internet ha dado la posibilidad a miles de personas en el mundo de comunicar sus ideas 
y se provocar cambios en sus sociedades, razón por la cual la asamblea generales de las 
naciones unidades ha declarado el acceso a internet como un derecho humano en tal 
virtud el gobierno debe de esforzarse para que los ciudadanos tengan disponibilidad y 
acceso al internet, ya que además de ser un medio de comunicación es una herramienta 
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de acceso a la educación y a la cultura. En México de cada diez viviendas  29 posen una 
computadora, 21 tiene internet es decir solo un 30 por ciento, de la población en virtud de 
que en diez años se ha triplicado la posesión de computadoras en los hogares mexicanos, 
por la arriba de la televisión y la radio.  Los dispositivos más utilizados son la lap top, pc el 
principal uso que se le da al servicio del internet es a las redes sociales, sin embargo un 
gran número de personas utilizan para las información,  y a las actividades de la 
educación, así como al acceso del conocimiento de otras culturas, el gobierno municipal 
comprometido a fortalecer el derecho a la educación y a la cultura, y el derecho a la 
información en el marco del día mundial de la sociedad de información o día del internet 
celebrado el día de ayer, decidió a dar pauta a garantizar la premisa de la Organización 
de las Naciones Unidas en esta materia y ha implementado el proveer de esta 
herramienta en forma gratuita, en plazas públicas, parques, o centros de recreo tanto en 
los espacios urbanos como rurales, para garantizar el acceso y desarrollo  en el ejercicio 
de los derechos a que hacemos referencia a través del internet, el Presidente Municipal 
Adán Soria Ramírez, visionario y comprometido con el municipio, hizo entrega de antenas  
wi fi, para que comunidades del medio rural cuenten con el internet gratuito dando un 
paso más al camino a la digitilización y a las nuevas tecnologías, permitiendo con ello que 
los poblados El Nayar, el Saltito y Cinco de Mayo, se beneficien gracias a un convenio 
realizado, con la más grande empresa telefónica en México, lo que permitirá a los 
habitantes de esas localidades poder conectarse al internet gratuitamente a cien metros a 
la redonda de donde fueron instaladas las antenas, el acceso a esa tecnología será las 24 
horas desde una lap top o un celular con la facilidad de interconexión lo que se traduce en 
un ahorro de 350 pesos mensuales de esta forma se tendrá un fin educativo y de consulta 
ya que se acercará a niños, jóvenes y adultos a las nuevas tecnologías,  la meta es 
instalar 27 puntos en total, con conexión inalámbrica con estas características sin duda 
estas acciones  aportará al desarrollo de la entidad con un impulso al progreso desde las 
localidades rurales, el Ayuntamiento de Durango reconoce que la educación, el 
conocimiento, la información y las comunicación son esenciales para el progreso de todas 
ciudad y el bienestar de sus habitantes, toda vez que las herramientas tecnológicas tienen 
un gran impacto en nuestras vidas, se tiene la certeza que estamos ante una nueva era, 
en donde es posible interactuar, compartir e informar y para garantizar la incorporación 
del municipio ante tales retos nos comprometemos a buscar los mecanismos ya sean 
legales o tecnológicos para incrementar la cobertura y servicios de internet inalámbrico 
gratuito. Punto No. 11.3.- INTERVENCION DEL C. REGIDOR KAROL WOJTYLA 
MARTINEZ HERNANDEZ EN RELACION A LOS OPERATIVOS ANTIALCOHOL. En 
seguida en uso de la palabra el C. Regidor KAROL WOJTYLA MARTINEZ HERNANDEZ, 
dice lo siguiente: “…Con el permiso de la Presidencia. En días pasados, tuvimos 
conocimiento de un lamentable hecho que enlutó a dos familias y nos indignó a todos los 
duranguenses. Una persona, presumiblemente en estado de ebriedad, arroyó a tres 
policías viales, al tratar de evadir un retén anti alcohol, causando la muerte de dos de 
ellos y lesiones fuertes al tercero. Muchos han sido los comentarios y declaraciones que 
sobre este tema se han vertido y creo que todos, en el fondo, coinciden en que es 
reprobable y atinan a que estos operativos anti-alcohol, que han salvado a miles de 
personas de sufrir un accidente por conducir en estado de ebriedad, se sigan realizando. 
Es importante hacer un reconocimiento especial para los Agentes de la Dirección 
Municipal de Seguridad Pública, porque es precisamente este tipo de riesgos, a veces 
imperceptibles, los que le dan relevancia y sentido a tan importante responsabilidad, como 
es la seguridad integral de los ciudadanos. Creo que es propicio también, señalar a 
quienes han criticado estos operativos sin más razón que la defensa de posturas políticas, 
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que antes de manifestar sus ideas en casos tan sensibles, reflexionen sobre la 
importancia y efectos reales de estas acciones que tienen carácter preventivo, y que no 
solo en Durango se hacen.  Antes de criticar los operativos anti-alcohol, deben conocerse 
los pormenores y todo el trabajo que su implementación requiere, y por el contrario, 
abonarle a que las cosas se hagan mejor, porque los comentarios sin sustento a nadie 
benefician, y los ciudadanos están contando con las acciones de la autoridad, sin importar 
el orden de gobierno que sea, ya que únicamente los resultados son los que se registran. 
A los ciudadanos, les hago un respetuoso exhorto para que en lo posible, se abstengan 
de conducir un vehículo cuando hayan ingerido bebidas con contenido alcohólico, porque 
no solo ponen en riesgo su propia vida, sino la de todos a su alrededor, pudiéndose caer 
en situaciones que cambian para mal, la vida misma. Concluyo reiterando mi 
reconocimiento a los cuerpos de seguridad por esa labor que a costa de arriesgar su 
propia vida, realizan para que todos podamos convivir en un ambiente de armonía y con 
calidad de vida.  No habiendo otro asunto que tratar se termina esta sesión siendo las 
09:20 horas de la fecha al inicio señalada. Los que en ella intervienen dan Fe. ------------- 
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